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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO 
En el expediente y autos de competencia suscitada en

tre el Gobernador de la provincia de Valencia y la Audien
cia de lo criminal de Játiva, de Tos cuales resulta:

Que á consecuencia de reclamación que en k de No
viembre de 1871 hizo el Alcalde de Cofrents al G oberné 
dor de la provincia con motivo de providencias anterior
mente adoptadas por ésta sobre las aguas que utilizaba 
una fábrica de cardar é hilar lanas, sita en término de 
Jalance, dicha Autoridad contestó'al referido Alcalde en 
22 del propio mes y ano, que había dispuesto se suspen
diera el movimiento del artefacto por término de seis días, 
dentro de cuyo período habrían de quedar terminadas en 
Jalance las estipulaciones que el Ayuntamiento y Junta de 
regantes de Cofrents juzgasen del caso imponer á los due
ños del indicado artefacto, y que si así no se hacía^r la 
falta estaba en el Municipio, seguiría funcionando la ci
tada máquina; que el Alcalde de Jalance cuidaría, bajo su 
más estrecha responsabilidad, de que no se cometieran 
abusos de ningún género con las aguas de la acequia, ni 
que se establecieran paradas sin derecho para retener el 
agua en perjuicio de los regantes; y por último, que aquel 
Gobierno de provincia no desamparaba el derecho del pue
blo, algunos de los que le estaban confiados por insignifi
cante que fuese, y en tal concepto sostendría el que pu
diera tener el de Cofrents al aprovechamiento de que se 
trataba:

Que á consecuencia de reclamación hecha por el Al
calde de Cofrents al Gobernador de provincia por no ha
berse llevado á efecto lo que aquel Gobierno había dis
puesto en 21 de Noviembre anterior, el referido Goberna
dor, en oficio dirigido al Alcalde de Jalance en 30 de Julio 
de 1872, previno á esta Autoridad que bajo ningún con
cepto permitiese que la máquina de la fábrica ya mencio
nada funcionase hasta que se llevara á cabo lo que tenía 
dispuesto en la comunicación de 21 de Noviembre ante
rior ya citada, y que sin pérdida alguna de tiempo dispu
siera se efectuase en aquel pueblo la reunióp. con los de 
Cofrents para estipular las condiciones que debían impo
nerse al artefacto por las aguas que pudiera utilizar per
tenecientes á los regantes, todo bajo apercibimiento de 
exigir á dicho Alcalde la multa de 50 pesetas si no cum
plía lo mandado:

Que así las cosas, varios vecinos de Jalarice y Cofrents 
acudieron al Gobernador de la provincia, manifestando 
que en término del primero de dichos pueblos se hallaba 
construido de tiempo inmemorial un.azud ó presa de que 
se tomaban las aguas para dar riego á más de 300 tahullas 
de tierra y movimiento á dos molinos harineros; que ha
cía sobre nueve ó 10 años que D. Victoriano López y 
D. Juan Antonio Villena habían construido inmediato á la 
embocadura del agua en la expresada acequia, y sin. las 
formalidades debidas, una fábrica de cardar é hilar lanas, 
á que daban movimiento extrayendo una cantidad de 
agua de la que discurre por la referida acequia, entorpe
ciendo para ello el curso de la misma por medio de tablas 
ú otros objetos que la hacen remansar y subir cuanto les 
conviene; que dicha fábrica se montó sin el plano corres
pondiente y sin el consentimiento de los propietarios re

gantes y dueños de los molinos indicados; que varias ve
ces habían acudido al Alcalde de Jalance en reclamación 
de tales abusos, y como esta Autoridad no había hecho 
caso de tan justas quejas, lo hacían á aquel Gobierno de 
provincia en súplica de que se sirviera ordenar que por 
quien correspondiese mandara á los dueños de la mencio
nada fábrica quitaran los obstáculos que habían puesto 
en la referida acequia y no extrajesen de la misma can
tidad alguna de aguas:

Que en 29 de Setiembre de 1883 varios vecinos de Ja- 
lance acudieron también ai Gobernador de la provincia 
para que esta Autoridad se sirviese ordenar se formara e* 
plano correspondiente del edificio en que se encontraba la 
máquina de que viene hecha referencia, dejando expedito 
el camino público que ocupaba en parte con la anchura 
que marcan las leyes, y que tenía antes de construir el ex
presado edificio:

Que el Gobernador, previos los informes que estimó 
pertinentes, ordenó en 18 de Marzo último al Alcalde de 
Jalance que bajo su responsabilidad mandase paralizar la 
máquina de hilar de D, Victoriano López y D. Juan Anto
nio Villénafhásta que estudiado por un Facultativo el 
sistema de dicho artefacto y manera de usar las aguas 
con las condiciones que en su vista estimasen imponerse 
todos los usuarios de la misma, puedan funcionar sin per
juicio para tercero, según tenía ordenado aquel Gobierno 
de provincia en 1871 y 1872, y que tomado terreno donde 
procediera á costa de los dueños de la fábrica, se dejase 
el camino con la anchura y en las mismas condiciones 
que tenía antes de interceptarse con la edificación de 
aquélla:

Que en su vista el Alcalde de Jalance mandó á los 
dueños de la fábrica tantas veces citada demolieran la 
parte del edificio de la misma necesaria para dejar expedito 
el camino público que ocupaba en parte, y en su conse
cuencia los dueños del artefacto acudieron al Goberna
dor para que esta Autoridad revocara el decreto del Al
calde que se llevó sin embargo á efecto, demoliéndose por 
mandato de dicha Autoridad la parte acordada del edificio 
referido:

Que entonces D. Victoriano López acudió al Juzgado 
de instrucción en 1.° de Junio del presente año con la co
rrespondiente denuncia para que se procediera á lo que 
hubiera lugar, suspendiendo hasta la resolución definitiva 
de la misma el ejercicio de la acción civil que tenía enta
blada ante el mismo Juzgado:

Que incoadas así las diligencias criminales y recibida 
declaración inquisitiva del Alcalde de Jalance, éste acudió 
al Gobernador de la provincia para que suscitara á la 
Autoridad judicial la oportuna competencia, como así lo 
verificó, dirigiéndose primero al Juzgado de instrucción, 
y contestado por éste que no le correspondía conocer en el 
asunto, acudiendo con el requerimiento á la Audiencia de 
lo criminal fundándose en que destruido á causa de la 
inundación del río Júcar ;em el año 1864 el edificio de 
D. Victoriano López y D. Juan Antonio Villena, en donde 
se había establecido un batán, al construirlo de nuevo en 
el año de 1871 y convertirlo en fábrica de cardar é hilar 
lana aprovechando mayor cantidad de agua de la que con 
anterioridad disfrutaban, según se ha afirmado por la Al
caldía de Cofrents, y ocupar parte del camino á Verde 
Real de Castilla, según la declaración de cuatro peritos 
nombrados al efecto, tenían los dueños de aquel edificio la 
imprescindible obligación de solicitar por lo menos el 
competente permiso del Gobierno de provincia, previo el 
oportuno expediente en los términos prevenidos por la 
ley; en que no habiendo cumplido al construir el nuevo 
artefacto con los requisitos legales, no cabe dudar que las 
providencias gubernativas de 21 de Noviembre de 1871, 

j 30 de Julio de 1872 y 18 de Marzo último habían sido

muy procedentes como dictadas dentro de las facultadas 
que la ley concede sobre el particular á los Gobernadores 
de provincia; en que dada esta procedencia era lo cierto 
que aquel Gobierno de provincia pudo someter al Alcalde 
de Jalance la ejecución del acuerdo de 18 de Marzo últi
mo en los términos que se le ordenó á la Autoridad local 
en concepto de delegada adoptarlas disposiciones que cre
yó conducentes para su cumplimiento; en que siendo el 
asunto de que se trataba de carácter esencialmente ad
ministrativo, puesto que en la actualidad quedaba redu
cido á decidir si el Alcalde de Jalance había cumplido 
exactamente con lo ordenado, ó si hubo por su parte ex- 
tralimitación de las facultades que se le concedieron para 
ello; en que si bien por regla general los Gobernadores no 
pueden promover competencia en los juicios criminales, 
existía por resolver en el caso de que se trataba la cues
tión previa antes indicada, de índole administrativa; en 
que al declarar el Juez de Ayora procesado y suspenso del 
cargo de Alcalde de Cofrents á D. Miguel Mora Cuéllar, 
había invadido las atribuciones que en este caso tiene con
cedidas á los Gobernadores la ley de Aguas; y citaba la 
Autoridad gobernativa los artículos 196, 266, 275 y 277 
de la ley de Aguas de 4 de Agosto de 1868, Real orden 
circular de 25 de Noviembre de 1882 y artx 51 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal:

Que sustanciado el conflicto, la Audiencia dictó auto 
declarándose competente, alegando que fuera de los casos 
reservados al Senado y de aquellos que expresa y limita
tivamente atribuye la ley al Tribunal Supremo, á las Au
diencias territoriales, á las jurisdicciones de Guerra y Ma
rina y á las Autoridades administrativas ó de policía, se
rán competentes por regla general, según el art. 14, en su 
número 3.° de la ley de Enjuiciamiento criminal, para co
nocer de una causa y del juicio respectivo la Audiencia 
de lo criminal de la circunscripción en donde el delito se 
haya cometido; que el hecho que había motivado la for
mación de la causa presentaba, á no dudar, los caracteres 
de delito de daños de bastante importancia, causados en 
la propiedad de D. Victoriano López y D. Juan Antonio 
Villena, comprendido en el cap. 8.°, tít. 13, libro 2.° del 
Código penal; que los Gobernadores no pueden suscitar 
competencias en los juicios civiles, sino en los dos casos 

• taxativamente señalados en el art, 51 del reglamento de 
25 de Setiembre de 1863, debiendo siempre citar en su re
querimiento la disposición y razones en que se apoya 
para reclamar el negocio, lo cual no sucedía en el pre
sente caso:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el núm. l.°, art. 54 del reglamento de 25 de Se
tiembre de 1863, que prohibe á los Gobernadores suscitar 
contiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el cas'igo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por la 
Autoridad administrativa alguna cuestión previa, de la 
cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó es
peciales hayan de pronunciar:

Considerando:
1.® Que el hecho por que se procede contra el Alcalde 

de Jalance consiste en la demolición de parte de un edifi
cio destinado á fábrica de cardar é hilar lanas, propiedad 
del querellante, y cuya demolición fué acordada por la 
Autoridad gubernativa por ocupar el expresado edificio 
una par e del camino público llamado de Castilla:

2.° Que la única cuestión previa que en el presente 
caso podría suscitarse es la de si efectivamente el edificio 
y fábrica referidos ocupaban ó no parte de la vía pública, 
y este extremo fué ya resuelto por el Gobernador de la
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provincia en 18 de Marzo último en virtud  de la reclam a
ción heclia por varios vecinos de Jalance:

3.a* Que no existiendo, por lo tanto, cuestión alguna 
previa pendiente de resolución por las Autoridades adm i
nistrativas, ni encontrándose tam poco reservado por la 
ley á los funcionarios de la Adm inistración el castigo del 
delito ó falta por que se procede contra el Alcalde de Ja- 
lance, únicos casos en que los Gobernadores pueden pro
mover contiendas de competencia en los juicios criminales, 
es indudable que no lia  debido suscitarse el presente 
conflicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de
Estado en pleno,

Vengo en declarar que no lia debido suscitarse esta
competencia.

Dado en Palacio á quince de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Aafonio Cástovafli «Hfct Castillo#

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 
Vista la exposición elevada por la Audiencia de Pam 

plona en que, usando de las facultades que en su párrafo 
segundo le concede el art. 8.° del Código, propone que la 
pena de 14 años, ocho meses y un día de reclusión im 
puesta á Pedro Andrés Garde y Pérez y Cipriano Mayo y 
Lorca en causa por el delito de homicidio, se conm ute por 
la  de tres años de prisión correccional:

Considerando que atendida la escasa m alicia con que 
procedieron los reos, de la rigorosa aplicación de las pres
cripciones legales resulta en este caso notablem ente ex
cesiva la pena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la g ra
cia de indulto;

De acuerdo con lo propuesto por la Sala sentenciado
ra , con lo consultado por el Consejo de Estado y con el 
parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conm utar la pena de 14 años, ocho meses y 
un  día de reclusión im puesta á Pedro Andrés Garde y Pé
rez y Cipriano Mayo y Lorca por la de tres años de pri
sión correccional

Dado en Palacio á veintiséis de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO
E l Ministro de Gracia y  Justicia,

Steainciseo Silvela.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por D. Francisco Aragón Gomar pidiendo que 
se indulte á su hermano Manuel Aragón Gomar de la 
pena de tres años de prisión correccional que la Audien
cia de Sevilla le impuso en causa por el delito de disparo 
de arm a de fuego y lesiones:

Considerando que el reo observa buena conducta, da 
pruebas de arrepentim iento, sufrió 13 meses de prisión 
preventiva y lleva cumplidas tres cuartas partes de su 
condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo consul
tado por el Consejo de Estado y con el parecer de mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en indultar á Manuel Aragón Gomar del resto 
de la pena de tres años de prisión correccional que le fué 
impuesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintiséis de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO
E l Ministro de Gracia y  Justicia,

Sálvela.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Narciso Negre pidiendo que se indulte á 
Ram ón V ilarrasa y Buscallá de las penas de dos meses y 
un  día de arresto, inhabilitación para  derechos políticos 
durante ocho años y m ulta de 1.001 pesetas que la 
Audiencia de Gerona le impuso en causa por abusos elec
torales:

Teniendo en cuenta el perdón de los querellantes, la 
buena conducta del reo y que ha  extinguido la pena de 
arresto:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

Tomando en consideración el informe favorable de la 
S a la  sentenciadora, de acuerdo don lo consultado por el

Consejo de Estado y con el parecer de mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en indultar á Ramón V ilarrasa y Buscallá de la 
m ulta de 1.001 pesetas que le fue im puesta en la causa 
de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintiséis de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Francisco Silvela#

REAL ORDEN 
Vista la instancia elevada á este Ministerio por Don 

Pedro Ortiz y Teruel, Fiscal de la Audiencia de lo crim i 
nal de Montilla, en solicitud de que se le declare con de
recho á ocupar el núm. 30 en el escalafón de los de su 
clase publicado en 31 de Diciembre último, fundándose en 
que con arreglo á lo prescrito en el art. 196 de la ley pro
visional sobre organización del Poder judicial, se consi
dera más antiguo que los funcionarios que le preceden, 
porque habiendo sido nombrados y posesionados del cargo 
en una misma fecha, cuenta con más años de servicio en 
la clase inmediatamente inferior, porque como R elator que 
fué de la Audiencia de Granada obtuvo el título de Juez 
de térm ino en 18 de Noviembre de 1864:

Resultando que sirviendo el Sr. Ortiz y Teruel el cargo 
de R elator de la Audiencia de Granada, fué nombrado 
en 30 de Noviembre de 1.888 para  el destino que desem
peña, del que se posesionó el % de Enero de 1883:

Resultando que asimilado el cargo de R ela to r al de 
Juez de prim era instancia de término, á propuesta de la 
Audiencia de Granada se le expidió el título de ta l Juez en 
18 de Noviembre de 1864:

Resultando que en el precitado escalafón figuran fun
cionarios nombrados y posesionados en las mismas fechas 
que el recurrente que al ser elegidos para  los destinos que 
sirven actualm ente procedían, unos de la clase de Te
nientes, fiscales de las Audiencias territoriales,, y otros de 
la de Abogados fiscales de las mismas Audiencias, y otros 
de las de Jueces de térm ino:

Considerando que según se prescribe en varios artícu 
los de la ley provisional sobre organización del Poder ju 
dicial, dichos Tenientes fiscales disfrutaban de categoría, 
sueldo y derechos de superior consideración que Jos Abo
gados fiscales, y que los funcionarios de am bas clases te 
nían m ayor categoría, sueldo y derechos que los que de la 
misma denominación tienen después de publicada la  ley 
adicional de 14 de Octubre de 1888:

Considerando que ni los Tenientes ni los Abogados fis
cales, vigente la  ley provisional sobre organización del 
Poder judicial de 1870, estaban asimilados á los Jueces 
de prim era instancia de término, supuesta la absoluta se
paración que esta ley estableció entre las carreras judicial 
y fiscal:

Considerando que para determ inar la antigüédad de 
todos estos funcionarios nombrados y posesionados en unas 
mismas fechas, no puede tener aplicación el art. 196 en la 
parte que dispone que es m ás antiguo quien tenga más 
años de servicio en la clase inm ediatam ente inferior, pues
to que no hay clase inm ediatam ente inferior com ún para  
todos ellos:

Considerando que no pudiendo definirse su antigüedad 
con la aplicación de este precepto, es preciso acudir á de
term inarla según los años que cada uno de los funciona
rios hubiere servido en la carre ra  judicial ó fiscal, como 
previene en últim o extrem o el artículo citado:

Considerando que tampoco hay posibilidad de aplicar 
este principio en el presente caso, toda vez que se tra ta  de 
fijar la antigüedad entre Tenientes y Abogados fiscales 
que eran de Audiencias territoriales y Jueces de térm ino, 
funcionarios que procedían del mismo y de distinto orden, 
que gozaban de igual y de distinta categoría y contaban 
diferentes años de servicio, y que por lo tanto  pueden 
solicitar que aquélla se resuelva, bien conforme á la regla 
de antigüedad en la clase inm ediatam ente inferior, ó bien 
á la de los años en que cada uno hubiere servido en la 
ca rre ra  judicial y fiscal, según m as favorable le sea: 

Considerando que no habiendo disposición legal por la 
que se pueda resolver decisivamente la precedencia de los 
aludidos funcionarios en el escalafón, es preciso ajustarse 
á un  criterio equitativo:

Considerando que el criterio de m ayor equidad y se
guro es el de los sueldos, en razón á que siempre la m ayor 
sum a de haber presupone m ayor consideración y catego
ría, como lo tiene establecido la Adm inistración general 
en su escala jerárquica; y puesto que antes de la publica
ción de la ley adicional á la orgánica del Poder judicial el 
haber de los Tenientes fiscales de Audiencias territoriales 
era de 7.500 pesetas, el de los Abogados fiscales 6.000 y el 
de los Jueces de térm ino 5.500, deben por lo mismo los 
prim eros ser antepuestos á todos los demás y los Aboga
dos fiscales á los Jueces de térm ino:

Considerando, por o tra parte, que en la designación de

lugar en el escalafón no se tuvo en cuenta la cualidad de 
Juez de térm ino del recurrente, circunstancia que le co
loca en ventajosas condiciones respecto de los funcionarios 
de la misma categoría, m ás modernos en ella;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver que á 
D. Pedro Ortiz y Teruel, Fiscal de la Audiencia de lo crim i
nal de Montilla, le corresponde figurar en el escalafón de 
los de su clase en el lugar inm ediatam ente después de los 
que al ser nombrados en 30 de Noviembre de 188& para  el 
cargo de Fiscales de Audiencia de lo crim inal de que se 
posesionaron en % de Enero de 1883 eran  Tenientes y  
Abogados fiscales de Audiencias territoriales, ó sea el s i
guiente á D. Eduardo Cassá y Rouvier, y no el núm. 30, 
como solicita.

De Real orden lo digo á Y. E. para  los efectos que 
procedan. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 9& de 
Diciembre de 1884.

SILVELA

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES  ÓRDENES 

Excmo. Sr.: En vista del digno proceder de D. Salvador 
Coll y Terrasa, individuo honorario de la Academia de 
Bellas Artes de Palm a de Mallorca, el cual ha llevado á 
efecto á sus expensas im portantes obras de ensanche en 
el edificio que ocupa la Escuela de Bellas Artes de aquella 
ciudad con el objeto de facilitar m ayor comodidad y co
locación á los alum nos que asisten á la misma, S. M. el 
R e y  (Q. D. G.) h a  tenido á bien disponer que por tan  
loable y filantrópica conducta se le dén las más expresi
vas gracias, publicándose en la G a c e t a  para que sirva de 
estímulo y ejemplo á los que tra ten  de im itar este noble 
rasgo.

De Real orden lo digo á V. E. para  su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. m uchos años. Madrid 
16 de Diciembre de 1884.

PIDAL

Sr. Director general de Instrucción pública.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), de conform idad 
con lo propuesto por la Real Academia de la H istoria, y  
teniendo en cuenta la im portancia histórica y artís tica  de 
la Colegiata de Tudela, en la.provincia de N avarrra , h a  te
nido á bien disponer que sea declarada m onum ento n a
cional, quedando bajo la inm ediata inspección y vigilancia 
de la Comisión de Monumentos de aquella localidad.

De Real orden lo digo á Y. E. para  los efectos oportu - 
nos. Dios guarde á Y. E. m uchos años. Madrid 16 de D i- 

f ciembre de 1884.
PIDAL.

Sr. D irector general de Instrucción pública.

* Informe que se cita.
R e a l  A c a d e m ia  d e  l a  H i s t o r i a . —Exemo. Sr.: Noticiosa 

esta Real Academia de la lamentable situación en que se en
cuentran muchos edificios religiosos de la provincia de Nava
rra que son insignes monumentos arquitectónicos, los cuales 
amenazan inminente ruina, con grave detrimento de la rique
za artística y de los más preciados recuerdos históricos, en se
sión del 14 del actual acordó elevar á V. E. una fundada soli
citud encaminada á obtener en favor de uno de dichos monu
mentos la declaración única que puede salvarlo de la des
trucción.

Entre las construcciones religiosas de aquel antiguo reino 
más necesitadas de medidas amparadoras, figuran en primera 
línea la que fué Catedral de Tudela (hoy Colegiata), el claustro 
de la parroquia de San Pedro de la Rúa en la ciudad de Este- 
H ay la iglesia parroquial de San Saturnino de Artajona. No 
es que se hallen en buen.-estado de conservación todos los 
otros edificios religiosos de elevado carácter histórico ó artís
tico de dicha provincia; lejos de eso, hay en Navarra gran nú
mero de monumentos típicos y admirables, de los estilos ro
mánico y ojival primario, que, ó están condenados á una irre
mediable desaparición por haber pasado á manos de particula- 

: res, ó aunque declarados monumentos nacionales, yacen sin 
embargo en triste abandono, ya por la dificultad de darles des
tino adecuado, ya por considerarse excesivo el coste de su re
paración. Esto sucede con alguno de los famosos monasterios 
cluniaeenses y cistercienses de aquel territorio, cuyas vene
randas moles, ya medio desquiciadas, aunque embellecidas por 
la hiedra, amante de las ruinas, denuncian el grave daño que 

i precipitadas enajenaciones, fruto de un mal entendido utilita
rismo, han hecho al arte y al país, por cuanto los tesoros ar
tísticos se consideran hoy en todas las naciones cultas como 
fuentes de verdadera riqueza económica.

‘ Reservándose esta Academia proponer 4 Y. E . lo conve
niente respecto del claustro de San Pedro de Estella y de la 
iglesia de San Saturnino de Artajona, después de consultar 
con la celosa Comisión de Monumentos de Pamplona, limítase 
por hoy á formular acerca de la Colegiata de Tudela, cuya nave 
de la Epístola amenaza derrumbarse, su deseo de que sea de
clarada monumento nacional histórico y artístico, á fin de que
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por el Ministerio del digno cargo de V. E. pueda atenderse á 
su urgentísim a restauración.

Por acuerdo de la Academia tenemos la honra de manifes
tarlo á V. E., esperando de su reconocido é inteligente celo por 
la conservación de las joyas monumentales que ennoblecen ei 
suelo de España que se servirá inclinar el ánimo de S. M. á 
dictar la declaración referida.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 16 de Noviembre 
de 1884.—-Excmo. S r .= E l Director accidental, Vicente de la 
Fuente.—El Secretario perpetuo, Pedro de Madrazo.—Exce
lentísimo Sr. Ministro de Fomento.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida en 27 de^No- 
viembre último por el Ingeniero Jefe ele primera clase de 
Caminos, Canales y Puertos D. Miguel Martínez de Cam
pos en solicitud de que el ascenso de la expresada catego
ría que alcanzó en virtud de Real orden de 10 de No
viembre próximo pasado se entienda para todos sus efec
tos como si lo hubiera obtenido en 1.° del mismo, en razón 
á que la vacante que ocupa es la producida por defunción 
de D. Francisco Martínez Echeverría, ocurrida en 30 del 
mes anterior, y á que tratándose de ascenso por antigüe
dad en cuerpo de escala cerrada, y estando consignado en 
presupuesto el número de Ingenieros de las distintas cla
ses, existe el derecho al inmediato ascenso con todfis sus 
consecuencias desde el día siguiente á aquél en el cual 
ocurre la vacante:

Visto el art. 8.° del reglamento especial del cuerpo de 
£8 de Octubre de 1863, según el cual los ascensos en el 
mismo se conferirán invariablemente por rigurosa anti
güedad:

Visto el Real decreto de 17 de Junio de 1881, que dis
pone que los premios de antigüedad y mérito concedidos á 
los ^Catedráticos de Facultad é Instituto dan derecho á 
antigüedad y aumento de sueldo desde la fecha de la va
cante á que los agraciados ascienden:

Considerando que si bien la práctica seguida hasta 
ahora de acomodar los ascensos en el Cuerpo de Ingenie
ros de Caminos á las disposiciones que regulan los de los 
empleados de la Administración pública en general, no con
siente que se resuelva en sentido favorable el caso parti
cular del recurrente, puede y debe alterarse esa práctica 
dictando una resolución de carácter general que compren
da al interesado, y que fundada en el art. 8.° del reglamen
to citado y en el precedente que establece el Real decreto 
de 17 de Junio de 1881, reconozca para lo sucesivo los de
rechos que de aquél se derivan y éste por analogía san
ciona:

Considerando que una resolución en este sentido, sin 
gravar los intereses del Tesoro público, excusará los per
juicios que por demoras inevitables de tramitación de ex
pedientes para el reconocimiento de los derechos sufren 
los interesados, puesto que consignadas en el presupuesto 
las plazas correspondientes á cada categoría de la s , que 
constituyen el Cuerpo de Ingenieros de Caminos, en nin
gún caso se han de satisfacer por tal conoepto más habe
res que los correspondientes al número fijo de plazas con
signadas;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, se ha servido disponer:

1.° Los ascensos por antigüedad en el Cuerpo de Inge
nieros de Caminos, Canales y Puertos, cualquiera que se a 
la fecha en que se expidan á los agraciados los nombra
mientos, se entenderán siempre conferidos con la del día 
siguiente al en que ocurra la vacante, y desde ella se les 
contará la antigüedad y se les abonará el sueldo corres
pondiente al nuevo empleo.

Las vacantes que no procedan de defunción no se con
siderarán tales hasta que materialmente cese en el servi
cio el funcionario que las produzca.

Cuando el ascenso lleve consigo cambio de destino, ó 
de funciones, será también aplicable lo establecido en esta 
disposición; pero á condición de que los agraciados entren 
en el ejercicio de las mismas en el plazo reglamentario.

2.° Los individuos del expresado Cuerpo que encon
trándose en la situación de supernumerario asciendan y 
al mismo tiempo ingresen en el servicio activo, ó los que 
verifiquen el ingreso sin ascender, sólo tendrán derecho á 
abono de antigüedad de sueldo, salvo lo que determinen 
las leyes y reglamentos especiales, desde el día en que to
men posesión del cargo que se les confiera.

Es asimismo la voluntad de S. M. que se considere 
comprendido- en esta disposición el Ingeniero Jefe de pri-, 
mera clase D. Miguel Martínez de Campos, reconociéndo
sele en su consecuencia la antigüedad del empleo que se le 
confirió por Real orden de 10 de Noviembre último desde 
el día 1.° del mismo, y abonándosele el sueldo correspon
diente á ella desde igual fecha.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
22 de Diciembre de 1884

PIDAL

Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

PROYECTO DE LEY
D E G O B IE R N O  Y A D M IN IS T R A C IÓ N  LO C A L (1)

Art. 273. Correspondo al Rey decidir las competencias de 
jurisdicción y atribuciones entre las Autoridades adm inistra
tivas y los Tribunales ordinarios, oyendo al Consejo de E s
tado en pleno, en decretos refrendados por el Presidente del 
Consejo de Ministros.

Una ley especial determ inará los tram ites que se han de  
observar en la sustanciación de dichos conflictos.

Art. 274. Las reclame clones que se susciten contra las re 
soluciones de ios Gobernadores por incompetencia ó exceso de 
atribuciones, ora por las Autoridades judiciales, ora por parti
culares, se decidirán siempre por el Gobierno, oyendo al Con
sejo de Estado en pleno, en la forma prescrita en el anterior 
artículo.

CAPÍTULO IV 
lie los Delegados gubernativos.

Art. 275. Al frente de cada región que no sea capital de 
provincia podrá el Gobierno nombrar un Delegado que ejer
cerá la Autoridad gubernativa y adm inistrativa que esta ley 
le confiere, siendo retribuido con cargo al capítulo de gastos 
generales de la región, con un haber igual ai del Secretario de 
la provincia.

Art. 276. Para ser Delegado regional se requiere tener m ás 
de 25 años y alguna de las siguientes condiciones:

1.a Tener aptitud legal para ser Gobernador.
2.a Servir ó haber servido cualquier destino de la Admi

nistración activa dotado en el presupuesto general con el suel
do asignado á la Delegación.

3.a Contar ocho años de servicios, y desempeñar ó haber 
desempeñado el cargo de Jefe de Negociado de segunda ó te r
cera clase.

4.a Ser ó haber sido Diputado provincial.
5.a Haber desempeñado el cargo de Alcalde Presidente en 

capital de tercera clase ó en población de más de 15.000 ha
bitantes.

'6.a Ser Licenciado en Derecho civil, habiendo ejercido la 
profesión dos años, ó Licenciado en Derecho adm inistrativo 
con más de seis de antigüedad en destino con sueldo no infe
rior al de Oficial de prim era clase.

Podrán lim itarse las condiciones del párrafo anterior á los 
Licenciados en uno ú otro concepto que hayan obtenido premio 
por oposición durante su carrera.

También podrán ser nombrados Delegados los m ilitares que 
sean por lo menos Capitanes efectivos.

A rt. 277. Los Delegados tendrán en el territorio  de su 
mando las mismas facultades que corresponden á los Gober
nadores, de quienes inmediatamente dependen, con las siguien
tes lim itaciones:

1.a No podrán imponer m ultas discrecionales sino por la 
m itad de la cuantía de las que corresponden á los Gober
nadores.

2.a No podrán tampoco suscitar competencias de jurisdic
ción ni atribuciones.

3.a' Beberán dar cuenta á los Gobernadores de toda licencia 
que otorguen para la celebración de reuniones, manifestacio
nes y espectáculos públicos.

A rt. 278. Las providencias de los Delegados serán apela
bles ante los Gobernadores en los mismos casos en que las de 
éstos lo son ante el Gobierno.

CAPÍTULO V 
De los Delegados municipales.

Art. 279. Lasfacultades.de los Gobernadores y de los De
legados gubernativos, como representantes del Poder central, 
pueden delegarse por ellos en los pueblos donde no tengan su 
residencia, sin más limitación que la de recaer en persona que 
tenga el carácter de Concejal.

A falta de-delegación expresa, se entiende aquella conferida 
al Alcalde-Presidente.

En ningún caso podrá delegarse la facultad de imponer 
m ultas discrecionales.

(1) Véase la Ga c et a  de ayer.

CAPÍTULO VI

Disposiciones generales.
Art. 280. Quedan derogadas todas las leyes y reglamentos 

publicados hasta el día para el gobierno y administración de 
las provincias y sobre organización y atribuciones de los Ayun
tamientos y Diputaciones provinciales.

Art. 281. Quedan asimismo derogadas todas las leyes, de
cretos y reglamentos que impongan á las Corporaciones loca
les cualquier gasto no previsto en la presente ley.

Art. 282. El Ministro de la Gobernación dictará los reg la
mentos necesarios para la ejecución de la presente ley.

Madrid 2o de Diciembre de Í88L=E1 Ministro de la Gober
nación, F. R omero y R obledo.

Plantilla del personal de las Diputaciones provinciales.

Pesetas.
DE PRIMERA CLASE *

Gastos de representación del P re sid en te ................... Jü.COO
Cinco Vocales de la comisión permanente, con la 

gratificación de 4.000 pesetas cada uno . . . . . . . . . .  2POCO
Un Secretario C ontador. .............................................  6 0« 0
Un Oficial letrado, Secretario de lo Contencioso... .  CACO
Un Depositario C ajero .......................................   5.060
Cuatro Oficiales de A dm inistración, á 8.000 pesetas. 12.ÜUQ
Cinco Auxiliares primeros, á 1.500..........   7.500
Cinco ídem segundos, á 1.250  ............  6.250
Un A rqu itec to ...................................................    8.000
Un Director de caminos............................... . . ..............  3.000
Un delineante..............................    1.500
Asignación para Porteros y f rdenanzas.. . . ___ . . .  5.000
Idem para gastos de m aterial de oficinas..................  6.000

Total  ................    86.750

En la provincia de Madrid disfrutarán: el Presidente de la  
Diputación 25.000 pesetas para gastos de representación; 5.000 
pesetas de gratificación cada uno de los Vocales de la comisión 
permanente, y 7.500 pesetas de sueldo el Secretario Contador, 
en lugar de las asignaciones que por estos conceptos señala 
esta plantilla.

i

Pesetas.
DE SEGUNDA CLASE -----------------

Tres Vocales de la comisión permanente, con la gra
tificación de 3.500 pesetas cada uno........................  10.500

Un Secretario Contador................ ................................ 5.000
Un Oficial letrado, Secretario de lo Contencioso.. .  3.000
Un Depositario C ajero   .....................................  3.000
Cuatro Oficiales de Administración, á 2.500 pesetas. 10.000
Cinco Auxiliares primeros, á 1.250............... ............  6.250
Cinco ídem segundos, á 1.000.......................................  5.000
Un A rquitecto ..............................    3.000
Un Director de cam inos................................    3.000
Un delinean te ..   ..................       1.500
Asignación para Porteros y Ordenanzas..................... 4.000
Idem para gastos de material de oficinas................. 5.000

Total..........................    59.250

DE TERCERA CLASE

Tres Vocales de la comisión permanente, á 3.000 pe
setas de gratificación cada uno.................................  9.000

Un Secretario Contador..........................    4.000
Un Oficial letrado, Secretario de lo Contencioso. . . .  2.500
Un Depositario C a je ro  ......................    2.000
Cuatro Oficiales de Administración, á 2.000 pesetas. 8.000
Cinco Auxiliares primeros, á 1.250.............................  6.250
Cinco ídem segundos, á 1.000........................................ 5.000
Un Arquitecto...................... . ........................................... 2.500
Un Director de cam inos..................................................  3.000
Un delineante....................................    1.500

' Asignación para Porteros y Ordenanzas.....................  4.000
Idem para gastos de m aterial de oficinas................... 4.000

Total  ....................... 51.750

Madrid 25 de Diciembre de 1884.= R omero y R obledo.

Tarifa para la recaudación del arbitrio  obligatorio de pesos y medidas.

ESPECIES SUJETAS AL ARBITRIO Unidad de peso ó medida ADEUDO

Carnes en fresco; y saladas de todas clases, mantecas y  
em butidos. .......................................................................... Diez k ilogram os.. . .  \

Pescados de río y m ar y sus escabeches y conservas... 
Jabón duro ó blando.............................................................

Idem .............................
I d e m. . . . .....................i | Un céntimo por cada unidad de peso ó medi- 

' da en las especies cuyo valor en el mercado no 
exceda de 2 pesetas 50 céntimos; 2 céntimos 

.cuando exceda de dicha cantidad y no pase de 5 
‘pesetas; 3 céntimos cuando exceda de 5 y no 
pase de 7 pesetas 50 céntimos; 4 céntimos cuan- 

i do no exceda de 10 pesetas, y 5 cuando exceda 
[de dicha cantidad.

Carbón vegetal ó m in e ra l....................................... ............ Idem ................ . . . . . .  i
F ru tas verdes ó secas y toda clase de ho rta lizas...........
Uvas y melones......................................................................

Id em ............................. f
Idem ............................. 1

Arroz, garbanzos y sus h a r in a s .........................................
Trigo y sus harinas ................................................................

Cinco decalitros.........]
Id em .................... . .  /

Cebada, centeno, maiz, mijo y sus harinas.......... ............
Los demás granos y legumbres secas y sus harinas.. . .  
Aceites de todas clases, aguardientes y alcohol de to

das clases, vinos de todas clases, vinagre, cerveza, 
sidra y chacolí. . ..................................... .................... ..

Idem ............................. 1
Id em .......... ..................I

Diez l i t ro s ................... J
1

OBSERVACIONES
Í .4 E l impuesto, salvo pacto en contrario, será satisfecho por el comprador.
2.a No estarán sujetas al adeudo las fracciones que no alcancen á la unidad establecida. 

Madrid 25 de Diciembre de 1 8 8 4 .= R omero y  R obledo.
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A M INISTRACIÓN C E N T R A L

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ir e c c ió n  genera l  d e la D e u d a  pública.
Esta Dirección general lia dispuesto que por ia Tesorería do la misma so satisfagan en la próxima semana, y horas designadas al efecto, los intereses y demás obligaciones de la Deuda pública que á con1 limación so expresan, y que se entre

guen los valores siguientes;
Dia 5.

Pago do intereses de acciones de obras públicas y carreteras ele 34 millones del semestre de 4.° del corriente mes, y carreteras de 55 y 20 millones, vencimientos de Agosto y Octubre de 4884 y anterior es, facturas presentadas y corrientes.
Día 7.

Pego de intereses de inscripciones del 3 por 400 del semes
tre de id  de -Julio de 4883 y anteriores, facturas presentadas 
y corrientes.

Dia 9.
Entrega de títulos del 4 por 400.Conversión del 3 por 400 interior, carpeta num. 20.282.Idem del 3 por 400 exterior, carpetas números 3.627 al 2.629.Idem de residuos del 4 por 400.interior, carpetas números 

4.002 al 4.012.Lo llamado y no recogido por iguales conceptos y por con
versión de ferrocarriles, inscripciones del 3 por 400 y canje de 
provisionales del 4 por 400 interior y exterior.

Dia 40.
Pago de intereses de todas clases de Deuda. del semestre de1.° de Julio de 4882 y anteriores, atrasos de i.° de Julio de 4874 

y  reembolso de títulos áel 3 por 400 amortizados en el sorteo de Junio último y anteriores, facturas presentadas y corrientes.Madrid 3 de Enero d^l885 .= E l Director general, Francisco 
Luis de Retes.

B anco  H ip o te c a r io  d e  E sp a ñ a .
CONTABILIDAD G E N E R A L

Situación en 84 de 21 siembre de 4884.
Pesetas.

ACTIVO
Accionistas............................................................ 30.000.000
Caja v  Banco de España.................................... 3.748.664*96
C artera................................................................... 4.996.560*78
Valores.................................................................. 3.780.932*7 4
Préstamos hipotecarios...................................... 56.444.602*42
Idem id. á corto plazo. (Art. 8.° de los estatutos.) ................................................................... .. 4.290.000
M obiliario............................................................. 48.833*26

Inmueble de la Sociedad:
Inm ueble............................... 2.4 96.255*33Gastos de adaptación..........  232.436*47 2.479.694*52
Semestres á cobrar de anualidades de prestamos hipotecarios........................................... 2.487.937*46
Varios...................................... .............................. 873.632*80
Intereses devengados y no vencidos de lospréstamos á corto plazo................................. 41.637*50
Préstamos sobre valores y dobles.................... 4.044.823
Cuentas corrientes............................................... 4.226.096*37
Pagarés de Bienes nacionales descontados al

Tesoro................................................................. 8.649.475*44
Gastos generales................................................. 427.443*66

444.446.994*01
PASIVO

Capital social....................................................... 50.000.000Reserva obligatoria............  4.354.173*02Idem especial........................  4.465.847*02 2.520.022*04Cédulas hipotecarias..........  53.098.138*94Idem id. á am ortizar..........  468.569*52
53.266.708*46Varios..................................................................... 473.594*83Cuentas corrientes y de depósitos.................. 3.334.393*37Intereses corridos y no vencidos de las cédulas hipotecarias................................................. 744.982*50Intereses y cédulas amortizadas por p ag a r.. 42.688*75Efectos á p a g a r................................................... 24.462*92Préstamos hipotecarios diferidos..................... 4.070.736*84Descuento de los pagarés negociados al Tesoro ..................................................................... 808.725*64Ganancias y j Realizadas. . .  2.408.804*58pérdidas. í A rea liza r.. .  24.924*44

2.430.728*69
444.446.994*04

Madrid 3 de Enero de 488o.=S. E. ú 0 .= E 1  Jefe de Contabilidad, León Boucherant.=V.° B .°=E1 Sube;obernador, I aVillar. X—360

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D irecc ió n  g en e ra l d e  Correos y  T e lég ra fo s .
Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la licitación pública para contratar la conducción del correo entre la estación férrea de Tafalla y oficinas del ramo de Tafalla y Sangüesa- S(u verificará por el orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones del pliego que á continuación se inserta:

4 .a La subasta se anunciará en la G aceta  de Madrid y  Boletín oficial de la provincia de "Navarra y por los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar simultáneo mente ante el Gobernador civil de la misma y Alcaldes de Tafalla y Sangüesa, asistidos de los Administradores de Correos de los mismos puntos, el día 40 de Febrero, á la una de la tarde, y  en el local que respectivamente señalen dichas Autoridades.2.a El tipo máximo para el remate será el de 4,87o pesetas anuales.
3.a Para presentarse como licitador será condición precisa

constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que ha de celebrarse la subasta, la suma de 490 pesetas en metálico, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto do 29 de Agosto de 4876, ó disco sicioncs vigentes el día del remate. Estos depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo que
dará en las oficinas del Gobierno de la pr orine i a para la for- malizaciún de la lianza en la Cuja do Depósitos inmediata.mente que reciba, la adjudicación definitiva del servicio, según lo provenido en Real orden circular de 24 de Enero de 4860.4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, en 
que conste su aptitud legal, dueña conducta y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.Los licitadores podrán ser representados en la subasta por persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que io acredite.5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en poder del Presidente de la subasta durante la media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.6.a Para extender las proposiciones, que deberá verificarse en papel de la clase 44.a, se observará la fórmula siguiente:

X«D. F. de T., natural de   vecino de   me obligo ádesempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en carruaje desde la estación férrea de Tafalla á la oficina del ramo de Tafalla y la de Sangüesa y viceversa por el precio ele pe
setas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego apro
bado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, en el término más breve posible, se rem itirá el expediente á la Dirección general del ramo en la forma que determina la circular del mismo centro fecha 4 de Setiembre' de 4880.8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio de media hora, nueva licitación verbal entre los autores de las que hubiesen ocasionado el empate.9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 

público.
Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria delcorreo de ida y vuelta entre la estación férrea de Tafalla y laoficina del ramo de Tafalla y la de Sangüesa.

4.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en carruaje y diariamente de ida y vuelta desde la estación férrea de Tafalla á la oficina del ramo de Tafalla y  la de Sangüesa, sirviendo á San MaRcín de Ors, Serga, Eslaba, Sada y  Arbán, 
toda la correspondencia (entendiéndose también como tal los pliegos con valores declarados y alhajas aseguradas) y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna elase, distribuyendo los paquetes, certificados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y  observando para su recepción y entrega las prescripciones vigentes.2.a La diotancia de 3o kilómetros que comprende esta con- . ducción debe ser recorrida en cinco horas 30 minutos, con el tiempo que se invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de entrada y salida en ios pueblos del tránsito y extremos de la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual podrá modificarse por dicho centro según convenga al mejor servicio.3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justifiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas la de 5 pesetas por cada cuarto de hora si el servicio se be,ce á caballo y de 40 en carruaje; y si las faltas de esta ú otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa instrnoción de expediente, se propondrá ai Gobierno la rescisión ddi 
contrato, abonando aquél los perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener el contratista, el número suficiente de caballerías mayores, situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del Administrador principal de Correos de Pamplona. Si el servicio se prestara en carruaje, tendrá éste almacén capaz para 
conducir la correspondencia independiente del lugar que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la correspondencia sepan leer y escribir.
6.a Será responsable el contratista de la conservación en buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con

duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y deterioro.7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Hacienda de Lavarra.
8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día que se fije para principiar el servicio al comunicar la aprobación superior de la subasta.9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por escrito el contratista á la Administración principal de Correos si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento al centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos de dichos centros no se consiguiera nuevo remate, y hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se despidiera á pesar de haber terminado su contrato, se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso reservado á la Administración el derecho de anunciar la subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la despedida se empezarán á contar, para los efectos correspondientes, desde el día en que se reciba el aviso en la Dirección general.40. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario variar en parte la ru ta  de la línea que se subasta, serán de cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la reforma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor, número de expediciones, el Gobierno determ inará el aumento, ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se va

riase del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér

mino do los 45 días siguientes al en que se le dé aviso de ello si se aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contra tis ta  con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemnización alguna.44: Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontazgos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo determinado en el párrafo duodécimo del art. 46 del pliego de condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 23 de Setiembre de 4877 y á las disposiciones que con posterioridad so dictaren sobro el particular.42. Después de rematado el servicio no habrá lugar á reclamación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan servido para determinar la distancia que separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en menos.
43. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en el papel sellado correspondiente; esta últim a y una simple se rem itirá á la Dirección general do Correos y Telégrafos, y ’ la otra se entregará en la Administración principal del ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la de la provincia en que se verifique el remate. En la escritura se 

hará constar la íormalizaeión del depósito definitivo de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se constitu irá  á disposición de la Dirección general de Correos, no será devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el referido centro.4.4. El contratista satisfará el importe de ia inserción del anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la Administración principal de Correos las copias'de la escritura, conforme con lo dispuesto por Real orden de 20 de Setiembre de 4875.45. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.46. El rem atante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4852, si no cumpliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, ó si no llevase á cabo io estipulado en cualquiera de las condi
ciones del contrato; ejerciendo la Administración publica su acción contra la.fianza y bienes del interesado hasta el completo resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la misma.

Madrid 3 de Enero de 4885.=E1 Director general interino, Rosch.

Por virtud ele lo dispuesto por Real orden de hoy, la licitación pública para contratar la conducción del correo entre la oficina del ramo de Jaén á la de Baena, de la provincia de Cór
doba, se verificará por el orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones del pliego que á continuación se inserta:1.a La subasta se anunciará en la G aceta  de Madrid y Boletines oficiales de las provincias de Jaén y Córdoba, y por los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente 
ante los Gobernadores civiles respectivos y Alcaldes de Martos y Baena, asistidos de los Administradores de Correos de los mismos puntos, el día 40 de Febrero, á la una de la tarde, y en 
el local que respectivamente señalen dichas Autoridades.3.a El tipo máximo p a r f  el remate será el de 4.000 pesetas, anuales.

3.a Para presentarse como licitador será condición precisa constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de las capitales de provincias ó, de los puntos en que ha de celebrarse la subasta la suma de 400 pesetas en metálico, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto de 4876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo 
resguardo quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la formalización de la fianza en la Caja de'Depósitos inmediatamente que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo prevenido en Real orden circular de 34 de Enero de 4860.4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación, expedida por el Alcalde de la vecindad del pro
ponente, en que conste su aptitud legal, dueña conducta y equ cuenta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.Los licitadores podrán ser representados en la subasta por persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite,5.a Los pliegos1 con las proposiciones han de quedar precisamente en poder del Presidente de la subasta durante la media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez 
entregados no se podrán retirar.6.a Para extender las proposiciones, que deberá verificarse 
en papel de la clase 44.a, se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural d e . . . . . ,  vecino d e . . . . . ,  me obligo á. desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en carruaje desde la oficina del ramo de Jaén á la de Baena y viceversa por el precio d e . '. . . .  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.
(Fecha y firma.)»

7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán  constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, en el término más breve posible, se rem itirá el expediente á la Dirección general del ramo en la forma que determina la circular del mismo centro fecha 4 de Setiembre de 4880.8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio de media hora, nueva licitación verbal entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.9.a Cualesquiera que sean Tos resultados de las proposiciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente^ el acta de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.
Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria delcorreo de ida y vuelta entre la oficina del ramo de Jaén á la

de Baena, en la provincia de Córdoba.
4.a E l contratista se obliga á conducir á caballo ó en carruaje  y diariamente de ida y vuelta desde la oficina del ramo de Jaén á la de Baena toda la correspondencia (entendiéndose también como tal los pliegos con valores declarados y alhajas 

aseguradas) y periódicos que le fueren entregados, sin excep-
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ción de n in g u na  clase, d istribuyendo  los paquetes, certificados 
y  dem ás correspondencias d irig idas á cada pueblo del trán sito , 
recogiendo los que de ellos p a rtan  á o tros destinos, y  obser
vando pa ra  su recepción y en trega las prescripciones vigentes.

2 .a L a d istanc ia  de 5o k ilóm etros que com prende esta  con
ducción debe ser reco rrid a  en 10 horas, con el tiem po que se 
in v ie rta  en las detenciones, que se fijan, con las ho ras de en 
tra d a  y salida en los pueblos del trán s ito  y ex trem os de la lí
nea, en el itin e ra rio  aprobado por la  Dirección general, el cual 
pod rá m odificarse por dicho centro según convenga al m ejor 
servicio.

3 .a P o r los re tra so s  ó detenciones cuyas causas no se ju s t i
fiquen debidam ente pagará  el co n tra tis ta  en papel de m u lta s  la 
de 5 pesetas por cada cu arto  de ho ra  si el servicio se hace á 
caballo, y  de 10 en carrua je; y si las fa ltas de esta  ú  o tra  es
pecie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa ins
trucc ión  dehxpedien te , se propondrá al Gobierno la rescisión 
del co n tra to , abonando aquél los perjuicios que se orig inen al 
E stado .4.a P a ra  el buen desem peño de e s ta  conducción deberá te 
n e r  el c o n tra tis ta  el núm ero suficiente de caballerías m ayores 
s itu ad as  en los pun tos m ás convenientes de la línea, á juicio 
de los A d m in istradores principales de Correos de Jaén y  Cór
doba. Si el servicio se prestara, en carrua je , ten d rá  éste alm a
cén capaz para- conducir la  correspondencia independiente del 
lu g a r que ocupen los v iajeros y equipajes, si los llevare.

5 .a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y  escribir.

6.a Será responsable el c o n tra tis ta  de la conservación en 
buen estado de las m aletas, sacas ó paquetes en que se conduz
ca la  co rrespondencia, p reservándola de la hum edad y de
terioro .7.a L a can tidad  en que quede co n tra tado  este servicio se 
sa tis fa rá  por m ensualidades vencidas en la T esorería de H a
cienda de Jaén ó Córdoba.

8.a E l co n tra to  d u ra rá  cu atro  años, contados desde el día 
que se fije p ara  princ ip iar el servicio al com unicar la  aproba
ción superior de la  subasta.

9.a T res m eses an tes  de finalizar dicho plazo av isará  por 
escrito  el co n tra tis ta  á la A dm inistración  principal de Correos 
.si se despide del servicio á  fin de que, dando inm ediato  cono
cim iento  al centro directivo, pueda procederse con toda opor
tu n id ad  á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dichos centros no se consiguiera nuevo rem ate, y 
hu b ie ran  de celebrarse dos ó m ás licitaciones, el co n tra tis ta  
te n d rá  obligación de co ntinuar su com prom iso por espacio de 
tre s  m eses m ás, bajo el m ism o precio y  condiciones. Si no se 
despid iera á pasar de haber term inado  su co n tra to , se en ten
derá que sigue desem peñándolo por la tác ita , quedando en este 
caso reser vado á la A dm inistración  el derecho de anunciar la 
sub asta  del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres  m eses 
de an ticipación  con que debe hacerse la despedida, se em peza
rá n  á contar, pa ra  los efectos correspondientes, desde el día en 
que se reciba el aviso eñ la Dirección general.

10. Si d u ran te  el tiem po de esta  co n tra ta  fuese necesario 
v a ria r  en p a rte  la ru ta  de la  línea que se subasta, serán  de 
cu en ta  del co n tra tis ta  los gastos que esta  a lteración  ocasione, 
sin  derecho á que se le indem nice; pero si re su lta ra  de la  re 
fo rm a aum ento ó dism inución de d istancias, ó m ayor ó m enor 
núm ero  de expediciones, el Gobierno de term in ará  el aum ento  
ó reba ja  que á p ro rra ta  corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el co n tra tis ta  deberá co ntestar den tro  del térm ino  de 
los 15 días siguien tes al en que se le dé aviso de ello si se 
aviene á  con tinuar p restando  el servicio por el nuevo camino, 
y  en caso negativo  el Gobierno podrá subastarlo  nuevam ente; 
pero si aquélla se suprim iera , se le com unicará al co n tra tis ta  
con un  m es de anticipación,, sin  que tenga derecho á indem ni
zación alguna.11. L as exenciones del im puesto  dé los portazgos, pontazgos 
ó barcajes que correspondan al correo se a ju s ta rá n  á lo de ter
m inado en el párrafo  duodécim o del a r t .  16 del pliego de con
diciones generales p a ra  el arriendo de aquéllos de fecha 2-3 de 
Setiem bre de 1877 y á las disposiciones que con posterio ridad  
se d ic ta ren  sobre el p a rticu la r.

42. Después de rem atado  el servicio no h ab rá  lugar á recla
m ación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan  
servido para  de term inar la d istancia  que separa los pun tos ex
trem os resu lten  equivocados en m ás ó en menos.

13. H echa la ad judicación por la S uperioridad, se elevará 
el co n tra to  á e sc ritu ra  pública, siendo de cuen ta del rem a tan te  
los gastos de su o torgam iento  y  de dos copias sim ples, y  o tra  
en el papel sellado correspondiente; e s ta  ú ltim a  y una sim ple 
se rem itirá  á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
la  o tra  se en treg ará  en la A dm inistración  principal del ram o 
por la  cual h ayan  de ac red itarse  los haberes, que será la de la 
prov incia  en que se verifique el rem ate. E n  la esc ritu ra  se ha rá  
co n sta r la  form alización del depósito definitivo de fianza por 
copia lite ra l de la ca rta  de pago. Dicha fianza, que se consti
tu irá  á disposición de la  Dirección general de Correos, no será 
devuelta  al in teresado  ín te rin  no se disponga así por el referido  
cen tro . ;

14. E l co n tra tis ta  sa tis fa rá  el im porte  de la  inserción  del 
anuncio  de la subasta, cuyo jus tifican te  de pago deberá exh i
bir en el acto de en tregar en la  A d m inistración  principal de 
Correos las copias de la escritu ra , conform e con lo dispuesto  
por R eal orden  de £0 de Setiem bre de 1875.

15. C ontratado  eL servició, no se podrá su barren d ar * ceder 
n i tra sp asa r  s in  previo perm iso del Gobierno.

16. E l rem a tan te  quedará sujeto  á lo prevenido en el a r t. 5.p 
del R eal decretó de  £7 de F eb rero  de 185$, si no cum pliese las 
condiciones que debe llen ar para  el o torgam iento  de la  escri
tu ra , im pidiendo que. tenga efecto en el térm ino  que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las con
diciones del co n tra to ; ejerciendo la A dm inistración  pública su  
acción contra  la fianza y bienes del in teresado h a s ta  el com
pleto  resarcim ien to  de los perju icios que se irro guen  á la  
m ism a. -Madrid 2 de Enero de i$85. = E 1 Director general interino, Rosch.

MINISTERIO BE FOMENTO

D irección  g en e ra l  
de A g r ic u ltu r a , - In d u str ia  y  C om ercio.

INDUSTRIA
Relación de las marcas cuyo certificado de propiedad tienen 

solicitado los señores que d continuación se expresan , las  
cuales se publican en la  G a c e t a , según copia literal de las  descripciones de las mismas presentadas por los interesadlos, 
con arreglo á lo. prevenido por el Real decreto de £0 de No
viembre de 1850,
D. Francisco Carbó y Ferrer, fabricante de aguardientes anisados, vecino de Blánez, una marca para distinguir los pro

ductos de su fábrica de anisados.

iljciia m arca está com binada de la m anera siguien te: Eis- 
cudo R eal de E spaña con Toisón y Dosel, rem atan do  con la  
Corona Real. E l uso de este escudo es obtenido por el t í tu lo  
de proveedor de la Real Casa. E n el centro  de la e tiqueta  va 
rep resen tada la alegoría del Progreso por una m a tro n a  que 
destaca en p rim er térm ino, coronando con una m ano los ade
lan tos m odernos, y sosteniendo con la o tra un ap ara to  eléc
trico, de cuyo aparato  se desprenden varios alam bres te le gráficos.

E n  el pie de esta m a tron a hay  una rueda que va un ida con 
una ala, cuyo grupo representa, la velocidad; los libros, el 
alam bique y regulador rep resen tan  los Ciencias y la In d u s tr ia , 
lo m ism o que la locom otora que hay en ú ltim o térm ino ; en la 
p a rte  derecha va colocado un aparato  fotográfico, que rep re
senta las a rte s  m odernas, como igualm ente el canon Xrupp 
que hayqen segundo term ino; en el fondo se destaca un volante 
desgráneles dim ensiones y una chim enea que rep resen tan  tam bién la In du stria .

D. "Víctor Dría, vecino de la Coruña, una m arca p a ra  d istin g u ir  chocolates.
' La m arca consiste en un rectángulo  de papel ordinario , el 

cual está  dividido con líneas de tin ta  negra en o tros tres  m e
nores. En el prim ero se lee en la parto superior, den tro  de una 
orla  d ibu jada, La Astorgana Coruñesa; en el centro se ha lla  
im presa dentro  de dos circunferencias en trelazadas una torro 
llam ada en la  C oruña la Columna de Hércules, y  á derecha o 
izquierda hay  seis conchas; por su pa rte  convexa, envolviendo 
lo dicho, un le trero  que dice: Exposición regional de la Coruña; 
en la o tra  m edia circunferencia un ala y tres  hojas, y otro le
tre ro  que dice: Clase obrera mérito, adem ás de ocho m edallas 
enlazadas obtenidas en diferentes Exposiciones, en las cuales se 
ha  presentado el artícu lo ; debajo y envuelto en una línea fo r
m ando rectángulo  se lee: Precio en la Coruña pesetas P 50 
Paquete de 400 gramos; m ás abajo del rectángulo  hay otro de 
m enor dim ensión, en cuyo-centro se lee: Chocolates premiados  
en varias  Exposiciones. E l tercer rectángulo , en cuyo centro 
e s tán  las arm as Reales, por estar au torizado para  usarlas  el 
dueño de la fábrica de que tratam os, se lee en tre  orlas d ibu ja
das Fábrica Je chocolates elaborados á brazo; debajo de este 
le trero  o tro  segundo dice con caracteres m ayores del Astorga
no, y después del escudo Real Yíeior Uría, proveedor de la 
Real Casa, S a n  Andrés , 75, Coruña. A dereclia ó izquierda del 
ú ltim o rectángulo  descrito  so ve la  m ism a colum na ó to rre  de 
H ércules con otro le trero  que dice: Premio al méri o.

D. Miguel M aría y Moltó, fabricante de papel para  fum ar, 
vecino de Alcoy, una m arca titu la d a  El Hipódromo, p a ra  d is 
tin g u ir  los productos de su fábrica de libritos, ca rte ras  y res
m as de papel para  fum ar.

L a tapa ó ca ra  cen tral.de las carte ras, que rep resen ta  una 
ca rre ra  de caballos en El Hipódromo, títu lo  este ú ltim o con 
que se designa esta  m arca, de la cuel tiene certificado de p ro 
piedad el que suscribe expedido por el M inisterio’de Fom ento  
con fecha 22 de Febrero  de 1883, pero que ah ora  desea an ip iia r, 
es tá  im presa, así como las dos restan tes, sobre papel am arillo  
con tin ta  negra y encarnada, form ando los colores de la b a n 
dera española. E n  el ángulo superior dereeho del cuadrilongo 
hay  un escudo de arm as, leyéndose debajo: Privilegio de in v e n 
ción, colocado todo en un triángu lo  de tin ta  encarnada. E l 
m ism o triángu lo  existe á la pa rte  inferior izquierda del cua
drilongo, leyéndose en él: Papel universal premiado en varias  
Exposiciones , d istinguiéndose dos m edallas que sim bolizan los 
prem ios citados. E n  el espacio que dejan am bos trián gu lo s  se 
d istingue El Hipódromo, en el cual se ven sus caballos, que co
rre n  á escape m ontados por jokcys: dos en p rim er térm ino ; 
dos en segundo, en el que h ay  una valla que está sa ltand o  el 
de m ano derecha, y  dos en tercero.

- E n  la tap a  de á m ano izquierda del espectador figuran los 
m ism os triángu los. E l superior contiene sólo terreno  del Hipó
dromo, y  el inferior la palabra Alcoy. E n  el centro, y  sobre fondo 
am arillo , aparece la inscripción Fábrica de R idaura  y Compañía, 
que es el nom bre con que se d is tingu e la  Sociedad m ercan til, de 
que es socio Gerente el solicitante, cual consta de la esc ritu ra  a u 
torizada por D. Manuel Fabregal M artín, N o tario  de esta ciudad 
de Alcoy en 6 de Diciembre de 1876,. testim onio  de la  cual obra 
en el M inisterio de Fom ento unido al expediente que se lormó 
al so licitar y obtener dicha Com pañía en 11 de Mayo de 1877 
certificado de propiedad de la m arca titu la d a  E l Mapa Mundi.

Tam bién en la te rcera  tapa, ó sea la s itu ad a  á m ano derecha, 
del espectador, se observan los m ism os triángu los encarnados: 
el de la parte  superior contiene la inscripción Papel para ciga
rrillos, y el in ferio r te rreno  del Hipódromo, leyéndose en el es
pacio que am bos dejan, y tam bién sobre fondo am arillo , lo si
guiente: Engomado en uno de sus bordes.E n el reverso de la tapa aparece el nom bre, apellidos y r ú 
b rica  del so licitante Miguel M aría y Moltó, que constituye su 
firm a au tógrafa; pero que después podrá suprim irse ó su sti
tu irse  por su facsímile.

Todo lo descrito  co n stitu irá  la am pliación de la  m arca El 
Hipódromo, con la que se d is tingu irán  las ca rte ras  de papel- 
p ara  fum ar, pudiéndose suprim ir la tercera tap a y quedar las 
dos restan tes  cuando se la destine para libritos, y si hub iera  de 
d is tingu irse  resm as se u tiliza rá  la tapa  del centro, ó sea la  que 
contiene El Hipódromo, agrandándola  todo cuanto  fuese nece
sario .Sin em bargo de la form a como está im presa esta m arca po
d rá  tam bién hacerse sobre papel blanco ó de o tros colores en 
t in ta  negra, de colores y com binadas todas, así como tam bién  

. en p u rp u rin a  de oro.Conforme á lo dispuesto en el citado R eal decreto, los que' 
tengan que hacer reclam aciones contra  la concesión de estas 
m arcas deberán presen ta rlas en el C onservatorio  de A rtes, sito  
en la  p lan ta  ba ja de este M inisterio, dentro  de los 30 días, con
tados desde el en que se publique esta  relación en la G a c e t a .

M adrid 22ale Diciembre de 4884.=E1 D irector general, Ma
riano  C atalina y Cobo.

U n i v e r s i d a d  C e n t r a l .
Secretaría general.—Prim era enseñanza. 

E n  v ir tu d  de lo prevenido en la Real orden de SO de Mayo 
de 4881, se proveerán por oposición en el mes de F eb re ro  pró
xim o las Escuelas siguientes:

PROVINCIA DE CUENCA
Escuelas de niñas.

L a s  d o s  elem entales de H orcajo de Santiago, Motadas con 
el sueldo an ual de 4.400 pesetas y 275 por re tribuc iones 
cada una .

E scu e la s  de párvulos.
L as de Cam pillo de A ltobuey y Q u in tan as  del R ey, do tadas 

con el su e ld o 'a n u a l de 4.400 pesetas y  27 o por re tribuc ión  
cada, una. .Adem ás del sueldo que a cada E scuela  'se deja asignado, los 
M aestros y M aestras d is fru ta rán  hab itac ió n  capaz y decente 
para sí y su familia.

Los asp iran tes p resen ta rán  sus so licitudes docum en tad as 
en i a S ecre taría  defiá Ju n ta  de Instrucción pública de la  p ro 
vincia de Cuenca en el té rm in o  de 30 días, á co n tar desde la fe
cha en que el Boletín oficial d u la  m ism a publique este anuncio .

Los opositores h a rán  co n sta r en sus in s tanc ias  las E scue
las que deseen obtener, y  no  p o d rán  ¡ser propuestos p a ra  o t r a s  d is tin tas .

E l T ribunal se co n stitu irá  con arreglo  á lo  d ispuesto  en e l  decreto de 44 de Setiem bre de 4870.
La recusación de Jueces pod rá tem v  lu g a r  m  la  fo rm a y*" 

term ino que prescribe la R eal orden de 48 de E nero  de 4883L
Los ejercicios de oposición pu "i l i s  E scuelas e le m en ta le s  

se verificarán con arreglo  á los p r  geranios genera Ion ap ro b a
dos por Real orden de 80 de  JNoviei 'b re  do dicho año,, y par»> 
las de 'párvulos ron el aprobado en 1 - de 7 dv F ebrero  de 4884,,

Bos opositores y oposito ras á las Fscuela# de p árvu los lian  
do justificar la condición que exige oí a rt. 9.° del R eal d ec re to  do 4 de Julio últim o.

Losémosos en que han  de celebrarse las opone ion es de Maes
tros y M aestras en las provincias de este d is tr ito  u n iv e rs ita 
rio  son los siguientes: en Enero y Julio las de Toledo; en F e
brero y Agosto las de Cuenca; en M arzo - y S etiem bre las de 
Guadalaj ara; en A bril y  Octubre las de Segó vi a;: en Mayo y  
Noviem bre las de M adrid, y en Junio y Diciem bre las de Ciudad Real.

Lo que por acuerdo del lim o. Sr. R e d o r  so publica en la- 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de este d is tr ito  u n i—- 
versitario  para  conocim iento Je los M aestros y M aestras que- 
asp iren  á las vacantes que se anuncian por este edicto.

M adrid; 3 de lanero de 4885,==El Secre tario  general, L eopoldo Solier.
Real A cadem ia  d e B ellas A rtes de S a n -F em a n d o .

JURADO DE MÚSICA P A R A  CALIFICACION DE LOS T R A B A JO S  
DE LOS PENSIO NADOS EN LA ACADEM IA E SPA Ñ O L A  DE  B E L L A S ARTESE 

I)E ROMA
Los trab a jo s  del ú ltim o año del pensionado do m érito  D on 

T om ás B retón, y los de segundo del de núm ero D. Felipe E s 
pino se ha lla rán  expuestos en la B iblioteca de la Real A cade
m ia de San Fernando  du ran te  ocho días, contados desde el lu 
nes 5 del corriente, de once á tres  de la. tarde , y volverán á ex
ponerse por o tros ocho días después de calificados, desde el 
día 43 h a sta  el 20, á las m ism as horas, con arreg lo  al a r t. 24 del reglam ento .

Madrid 4 de E nero  de 1885.—El Secretario  del Ju rado , I ldefonso Jimcno.
A cad em ia  de C iencias exactas, f ís ic a s  y n a tu ra le s .

L is ia de los Sres. Académicos de número que tienen derecho á  
tomar parle en la elección de un  Senador, con arreglo al ar
tículo  20 de la Constitución y l.° de la ley Electoral de 8 de 
Febrero de 1877.

Excm o. Sr. D. M ariano de la Paz G raclls.
Excm o. Sr. D. Vicente Vázquez Qucipo.
Excm o. Sr. D. C ipriano Segundo M ontesinos, Bfrqud.de I& V ictoria.
Excm o. Sr. D. Manuel Ilioz y Podreja. 
lim o. Sr. D. Manuel Rico y  Sinobas.
Excm o. Sr. D. Miguel Colmeiro. 
lim o. Sr. D. José Subercase.
Excm o. Sr. I). Carlos Ibáñez.
Excm o. Sr. D. José Eohegaray. 
lim o. Sr. D. José Morer.
Excm o. Sr. D. Magín Bonet y Bouíill.
Sr. D. L aureano  Pérez Arcas, 
lim o. Sr. D. Miguel Merino,
Excm o. Sr. D. E duardo  Saavedra.
Excm o. Sr. D. L uis de la Escosura. 
lim o, Sr. D. Saridalio de Pereda.
Excm o. Sr. D. Pedro A lcán tara  de la  Llave.
Sr. D. Juan  Vila no va,
Excm o Sr. D. F rancisco  de P au la  M árquez.
Sr. D. Joaquín  González Hidalgo.
Excm o. S r. D. M áxim o Laguna.
Excm o. Sr. D. M anuel Fernández, de C astro , 
lim o. Sr. D. Joaquín Barraquer  y R evira , 
lim o. Sr. D. Gabriel de la P u e rta ,
Sr. D. M elitón M artín.
lim o. Sr, D. Manuel Sáenz Diez.
Excm o. Sr. D. G um ersindo Vicuña.
Sr. D. Daniel de C ortázar.
Excm o. Sr. D. Federico de Botella.Madrid 1.” de Enero de -188Í>.=E] Presidente, O'.. S.-More 

tesinos.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
G ob ierno de la  p r o v in c ia  de A lm er ía .

Sección de Fomento—Montes.
E l día 31 de Enero p róx im o  á las  doce de la m añana,  se 

ce lebrará en este Gobierno de provincia y  en la  A lcald ía do 
N íja r  la  subasta doble y s im ultán ea  pa ra  la ven ta  de los es
pa rto s  que producen los m ontes públicos de dicho pueblo, b a ja  
las bases y condiciones que h an  sido ap rabadas y tipo de ta s a 
ción de 80.000 pesetas por cada uno  de los tre s  años que com 
prende el aprovecham iento. qA lm ería  30 do Diciembre de 4884.—L1 G obernador, P 0 A.* 
M anuel C. IUnzosa. Í2  S
D elegación  de H acien da de la  prov in c ia , d e  S e g o v ia .

E n v ir tu d  de lo d ispuesto por R eal orden de 3. ¿ ^ N o v ie m 
bre  ú ltim o , se saca á pública licitación la construcción de las. 
obras de reparación y  arreglo  del edificio titu la d o  P arador,, d a  
propiedad del E stado, sito  en esta  capital, por el orden y  de ta 
lle siguientes y bajo las condiciones del pliego que á co n tinu a
ción se inserta . ,4.a La subasta se anuncia en la  Galena mi M a d r i d ,  Boletín  
oficial de esta provincia y  por los dem ás medios acostu m bra
dos, y ten d rá  lugar en el despacho de la  Delegación de H acien
da de Segovia, an te  el S r. Delegado, a s is tid o  de los Jefes de las 
dem ás dependencias, Abogado del Estado- y  ac tu a rio  el día 6 de 
F eb rero  próximo* á la  u n a  do la  tarde .

2.a E l tipo m áxim o p a ra  el rem ate  es al de 37.269 pesetas*
3.a L as proposiciones se h an  de ex ten der en papel de la  c ía 

se 44.a, y  la en trega del pliego cerrado  se verificará en la  fopm a 
que establece el de condiciones.4.a Los licitadores cu id a rán  de ex h ib ir la  co rrespondiente 
cédula personal.58 El presupuesto de las obras con las modificaciones in-
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troducidas por la citada Real orden, pliego cn^ccnnicioncs y 
cuantos antecedentes sean necesarios para conocimiento de los 
interesados, estarán de manifiesto en el despacho del Sr.  ̂ Ad
ministro dor de Propiedad es o Impues los de esta provincia los 
días hábiles hasta el en que se veri 11 que la subasta. .

Lo que lie dispuesto se publique en cste^ periódico oficial 
para conocimiento dul público en general y do aquellas perso
nas o lie deseen interesarse en la licitación.

Fcg'ovia Si de Diciembre de 1884—El Delegado de Hacien
da, Gabriel Badell.
Pliego de cor,dicioves ecor.árnicas rué deuen regir en la sulasta

denlas obras de reparación y arreglo del edificio titulado El
Parador para  instalar las oj¡ciñas de hacienda puUiea.
1.a El remate se celebrará el día y hora- que designe la 

Autoridad, previo anuncio en el Boletín oficial de esta pro
vincia. , .

2.a Ko se adm itirá ninguna persona que este incapacitada 
por las leyes, ni postura que exceda de la cantidad presu
puestada. „ ~ i j

8.a Llegado el día, y en La primera mecna hora señalada 
para la subasta, presentarán los licita dores sus proposiciones 
en pliegos cerrados, con arreglo al modelo de proposición que 
á continuación so inserta, cuya cubierta rubricará el portador, 
entregándolo después ai Sr. Presidente, quien dispondrá se 
vaya mu morando por el actuario de la subasta.

4.a A dichos pliegos cerrados se ha de acompañar  ̂docu
mento que acredite la entrega en la Depositaría de la Tesore
ría  de la provincia de una can. ti dad igual al 5 por 100 del to
tal presupuestado pare que sirva do garantía m ientras se eje
c u t a  y recibo la obra en definitiva. Una vez entregados los 
pliegos no podrán r e t i r a r s e  b a jo  ningún pretexto.

8.a Pasada que sea la media hora marcada, se procederá á 
su lectura mar el mismo orden de numeración, tomándose nota 
del contenido por el actuario de la subasta.

6.a El remate so considerará adjudicado á favor del que 
presente la proposición más ventajosa, por^ no tener valor 
hasta que recaiga la correspondiente aprobación.

7.a Si se presentan dos ó más proposiciones iguales, se pro
cederá á licitación oral por espacio de 10 minutos entre los 
autores de las proposiciones que hubiesen causado el empate, 
adjudicándose en el acto al que ofreciese mayor ventaja para 
el Estado.

8.a La persona k cuyo favor hubiese quedado^ rem aíaca la 
obra, estará obligada á dar principio á los 10 días de haberle 
hecho saber la aprobación del remate y term inarla en 90 días 
útiles de trabajo, en cuya época se hará la recepción provisioy 
nal y 90 días después la definitiva, sujetándose en un todo á 
las condiciones facultativas formadas al efecto, y otorgando á 
este ñn la correspondiente escritura.

9.a En el caso de no cumplir el rem atante pon las condi
ciones de la contrata ó se resistiese al otorgamiento de la es
critura, se tendrá por rescindido el contrato con perjuicio del 
mismo, quedando además sujeto en cuanto á la acción que 
contra él ha de ejercer la Administración.

10. Será de cuenta del rem atante satisfacer todos los gas
tos de escritura, derechos de subasta y los que además puedan 
ocasionarle por la falta de cumplimiento á las bases del con
trato.

Modelo de proposición.
D    vecino d e . . . . , ,  se obliga á ejecutar de su cuenta,

en la cantidad d e . . . . .  (en letra-),, las obras de reparación y  
arreglo del edificio titulado El Parador para instalar las^ofici
nas de Hacienda pública anunciado en el Boletín oficial del 
d ía    bajo el presupuesto y condiciones, de que está en
terado.

(Fecha y firma.) 1274—S

U n iv e r s id a d  l i t e r a r i a  d e  G ra n a d a .
En cumplimiento de lo prevenido en el art. 13 de la ley 

Electoral de Senadores de 8 de Febrero de 1877, quedan ex
puestas al púb ico, en el tablón de edictos de esta Universidad, 
las listas de los Sres. Catedráticos, Doctores m atriculados, Di
rectores de los Institutos de segunda enseñanza y de las Es
cuelas especiales de este distrito, á quienes dicha ley concede 
derecho a elegir Senador por esta Universidad.

Lo que se hace saber por -medio del presente para conoci
miento de los interesados; advirtiéndoles que las reclamacio
nes sobre inclusiones ó exclusiones indebidas se adm itirán 
hasta el día 20 del actual, último que señala el art. 14 de la ci
tada ley, pudiendo hacerlo todos los que se consideren elec
tores.

Granada 1.° de Enero de 1885.=E1 Rector, Doctor Santiago 
López Argüeta.

G a b in e te  C e n tra l d e  T e lé g ra fo s .
D ÍA  3

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

A v ila . ...................

Central,

Concepción Gutiérrez.—Pescadores, 2. 
Enrique Albeniz.—Libertad, 19, principal. 
Fermín Machimbarreta.—Diputado (auseúte) 
Antonio Talens Pieok.—Lista telégrafos. 
José González Valle.—Sin señas.
Jover.—Preciados.
Juan Muñoz.—Lista de telégrafos.
Jinker.—Alcalá.
Santiago Craynor.—Tudescos, 4.
Joaquín Aranda.—San Martín, 4, tercero. 
Vicente Climent.—Calle Toledo, 116. 
Eugenio Sagarzazu.—Silva, 19, segundo. 
Escuder.—Clavel, 13.
Lasalle.—Café Fornos.
Mariano Pons. Diputado á Cortes.

Barcelona............
I rú n . .....................
Carcagente..........
Castellón..............
Almería................
N avalm oral........
P a r ís .....................
Ciudad R eal..,
E. Vigo................
F regenal..............
San S ebastián ...  
V ai encía ..............
Barcelona.. . . . . .
Idem ...................

Badajoz................
C astellón ... . . . . .

Sur,

La Hoz.—Cava Baja, 26, principal. 
Manuel B urgos—Alameda, 37.

Este.

Marquesa Ayerbe.—Alcalá, 61.Zaragoza............ ..
Peñaranda . . . . . .
V i l l a f r a n c a  del 

B ierzo...............

Pedro Muñoz.—Calle del Tostado, núm. 6.♦ *
Manuel Somoza (ausente).—Claudio Coello, 

40, ultram arinos.
Madrid 3 de Enero de 4S85.=Pgp el Jefe del Centro, José 

Pardo.

A dm inistración del Correo Central.
DÍA 2

€&rU$ letemms por falta ó fársi-ció*
e n  e s U  d í n .

Núm. 23 Aurora Fcrrer.--Canillas.
24 Cipriano Rodríguez.—Béjar.
25 Enrique P arra .—Aguilas.
26 Francisco Mateo.—Soria.
27 Francisco Soler.—Fuente Alhema.
28 Luis Fernández.—Tetuán de las Victorias.
29 L. Lnrramendi.—Barcelona.
80 Manuel Sierra.—V alie cas.
31 Manuel Garvi.—Idem.
32 Manuel Freno.—Badajoz.
33 Manuel Montells.—Colmenar.
84 Podro García.—Santa Comba.
35 Vicente Laíorga.—Vieálvaro.

Madrid 3 de Enero de 1885.=E1 Administrador, Bartolo
mé Romero Leal.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  de  M a d rid .

Pago de intereses.

Los portadores de las carpetas números 1 á la 162 inclu
sive, representativas clel cupón núm. 18 del empréstito de 1868, 
podrán hacer efectivo su importe en la Tesorería de S. E. el 
lunes 5 del actual, de once de la mañana á dos de la tarde.

Madrid 3 de Enero de 1885.—El Alcalde, Presidente, Mar
qués de Bogaraya.

Sisas,
Acordado el pago de intereses respectivos al semestre ven

cido en 31 de Diciembre último de títulos de la Deuda de Sisas, 
los tenedores de dicha clase de títulos podrán presentarlso 
para su señalamiento de pago en la Sección de Deuda de Le 
Contaduría de S. E, los lunes y m artes no feriados, de once de 
la mañana á dos de la tarde, bajo las correspondientes carpetas 
que al efecto se expenden en la Sección de Ingresos de dicha 
Contaduría.

Madrid 3 de Enero de 1885.=E1 Alcalde, Presidente, Mar
qués de Bogaraya.

ADMINISTRACIÓN DI JUSTICIA

A u d ie n c ia s  t e r r i to r i a le s .

GRANADA
En el territorio de esta Audiencia y provincia de Málaga se 

encuentra vacante la plaza de Médico forense de Marbella.
Los aspirantes presentarán sus solicitudes acompañadas 

con los documentos que acrediten sus condiciones en el Juzga
do de prim era instancia del expresado partido dentro del té r 
mino de 15 días, contados desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  de conformidad con lo prescrito en 
la regla 2.a de la orden de 14 de Mayo de 1873.

Granada 23 de Diciembre de 1884.=E1 Secretario de gobier
no, Agustín Mirasol. J—8825

En el territorio  de esta Audiencia y provincia de Jaén se 
encuentra vacante la plaza de Médico forense de Siles.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes con los documen
tos que acrediten sus condiciones en el Juzgado de prim era 
instancia del expresado partido dentro del térm ino de 15 días, 
contados desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  

Madrid, de conformidad con lo prescrito en la regla 2.a de la 
orden de 14 de Mayo de 1873.

Granada 23 de Diciembre de 1884.=E1 Secretario de gobier
no, Agustín Mirasol. J—8826

En el territorio de esta Audiencia y provincia de Granada 
se encuentra vacante la plaza de Médico forense de Guadix.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes con los docu
mentos que acrediten sus condiciones en el Juzgado de prime
ra instancia del expresado partido dentro del térm ino de 15 
días, contados desde ía publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , de conformidad á lo prescrito en la regla 2.a 
de la  orden de 14 de Mayo de 1873.

Granada 23 de Diciembre de 1884.=E1 Secretario de gobier
no, Agustín Mirasol. J—8827

Juzgados m il i ta r e s .  ’

ALGECIRAS
D. Federico García Chápoli, Comandante de infantería y 

Fiscal m ilita r permanente de la Comandancia general del Cam
po de Gibraltar.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Fiscal instructor de la causa se
guida contra el paisano José Sánchez y otros por el delito de 
resistencia y atropello á un carabinero estando de servicio en 
la playa del Cachón, término municipal de la villa de la Línea 
de la Concepción, la mañana del 7 de Mayo del presente año, 
por este mi prim er edicto cito, llamo y emplazo al referido 
Sánchez para que en el térm ino de 30 días comparezca en la 
cárcel nacional de esta ciudad para responder a los cargos que 
en dicha causa le resultan; pues de no verificarlo se le seguirá 
la causa en rebeldía y será juzgado por el Consejo de guerra 
competente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará

en los sitios de costumbre y se insertará en la G a c e t a  d e  M a
d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia.

Dado en Algeciras á 23 de Diciembre de 1884.—Federico 
García Chápoli. 3090—M

ARBUCIAS
D. Simón Barrioso Gutiérrez, Alférez de la línea de A r- 

bucias, del tercer tercio de la Guardia civil en la Comandancia 
de Gerona.

Habiéndose ausentado de la villa de Ripoll, en esta provin
cia, el guardia segundo de la segunda compañía del expresado 
tercio y Comandancia Manuel Fernández Alvarez, á quien es
toy sumariando por el delito de prim era deserción, verificada 
el dia 14 del mes de Noviembre último;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado guardia, 
señalándole la casa cuartel que ocupa la fuerza del Cuerpo en 
esta villa de Arbucias, donde deberá presentarse en el térm ino 
de 10 días á dar sus descargos, á contar desde el de la publica
ción de este edicto; y de no verificarlo en el térm ino señalado 
se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Arbucias 15 de Diciembre de 1884.=Simón Barrioso Gu
tiérrez. 3091— M

CARTAGENA
D. José López Jiménez, Capitán graduado, Teniente del ba

tallón depósito de Cartagena, núm. 58, y Fiscal de la sum aria 
que se sigue al recluta inútil Juan Pérez Sánchez, natural de 
Cartagena, avecindado en Santa Ana, por no haberse presen
tado á la revista anual el año próximo pasado.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales d<_l 
Ejército me conceden como Fiscal de la referida sumaria, por 
el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo al citado re 
cluta Juan Pérez Sánchez para que en el térm ico de 20 días 
comparezca en las oficinas de este batallón depósito, situadas en 
la planta baja del cuartel de Antígones, á prestar declaración 
indagatoria sobre las causas que pudieron impedirle su no pre
sentación á la últim a revista anual; en la inteligencia que de 
no verificarlo se seguirá la causa en rebeldía, teniendo que su
frir mayor pena cuando sea habido, y en caso de tener conoci
miento sus padres Juan Pérez ó su madre Carmen Sánche z, 
avecindados ambos en Santa Ana, podrán también presentarse 
á dar noticia del citado su hijo, pudiendo también hacerlo 
cualquier pariente que esté hábil para ello.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se inser
ta rá  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia.

Dado en Cartagena á 20 de Diciembre de 1884.== José López 
Jiménez. 3092—M

LÉRIDA
D. Vicente Such Mengual, Alférez, Fiscal del prim er bata

llón del regimiento infantería de Albuera, núm. 26.
Habiéndose ausentado de esta plaza, donde se hallaba de 

guarnición, el soldado de la segunda compañía del prim er ba
tallón de este regimiento Juan Munill González, natural de 
Barcelona, á quien estoy sumariando por el delito de segunda 
deserción;

Usando de. las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presento 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado soldado, 
señalándole la guardia de prevención del expresado regimiento, 
sita en el castillo principal de esta ciudad, donde deberá pre
sentarse dentro del térm ino de 20 días, á contar desde la publi
cación del presente edicto, á dar sus descargos; y de no presen
tarse en el término señalado se seguirá la causa por rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y en el Diario de Avisos de la provincia.

Lérida 21 de Diciembre de 1884.=Vicente Such. 3093—M

PAMPLONA
D. Gregorio Plaza Fernández, Comandante, Fiscal del pri

m er batallón del regimiento infantería de Zaragoza, núm. 12.
Habiéndose ausentado de esta plaza el día 20 de Noviembre 

el soldado de este batallón José Fernández Gallinar, hijo de 
Julián y de Francisca, natural de Madrid, provincia de id., 
quinto en el reemplazo de 1884 por el d istrito  de Buenavista, 
á quien estoy sumariando por el delito de prim era deserción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas para los Oficiales del E jército, por el pre
sente llamo, cito y emplazo por tercer edicto á dicho soldado, 
señalándole la guardia de prevención del cuartel de la Merced, 
donde deberá presentarse personalmente á dar sus descargos 
y defensas; y de no comparecer en el referido plazo se seguirá 
la causa y se sentenciará en rebeldía.

Pamplona 26 de Diciembre de 1884.==Gregorio Plaza.
3087—M

D. Joaquín Rodríguez y Rodríguez, Teniente Coronel gra
duado, Comandante, Fiscal del segundo batallón del regimiento 
infantería de Zaragoza, núm. 12.

Habiéndose ausentado de esta plaza el día 25 de Noviembre 
del presente año el soldado de la tercera compañía de dicho bas 
tallón y regimiento Claudio Expósito, á quien estoy suma
riando por el delito de prim era deserción;

Üsando de las facultades que en estos casos conceden la 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al referido soldado, se
ñalándole la guardia de prevención del cuartel de la Merced, 
que ocupa el cuerpo, donde deberá presentarse dentro del té r
mino de 10 días, á  contar desde la publicación del presente
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edicto, á dar sus descargos; y de no hacerlo se seguirá la causa 
y  se sentenciar! en rebeldía.

Pamplona 26 de Diciembre de 1884.=Joaquín Rodríguez.
8088—M

SEVILLA.
D. Manuel Esteves y García, Capitán de la quinta compa

ñía del segundo batallón del regimiento infantería de Soria, 
número 9, y Fiscal nombrado por el Excmo. Sr. Capitán gene
ra l del distrito  de Andalucía.

En uso de las facultades que me conceden las Reales Orde
nanzas y como Juez fiscal de la sumaria instruida al Alférez 
que fué de este regimiento D. José Fernández y Fernández por 
falta de incorporación á banderas en tiempo oportuno, por el 
presente tercer edicto cito, llamo y emplazo al referido ex-A l- 
férez, para que en el término de 10 días, á contar desde su pu
blicación, se presente á declarar en el cuarto de banderas del 
cuartel de la Gavidia de esta plaza, donde se aloja el reg i
miento; y de no verificarlo se le juzgará en rebeldía.

Dado en Sevilla á 26 de Diciembre de 1884. =«¡ Manuel Es
teves. 8094—M

VITORIA
D. Alonso Hernández Pinero, Capitán graduado, Teniente 

Ayudante, Fiscal del batallón depósito de Vitoria, núm. 135.
No habiéndose presentado á la revista anual del año 1883, 

según previene el art. 230 del reglamento de revista de 2 de 
Diciembre de 1878, ni haber justificado su existencia cada dos 
meses según está prevenido para los que se encuentran fuera 
de la Península, el recluta disponible de este batallón Esteban 
Ruiz Gil, hijo de Antonio y de Emeteria, natural de Vallejo, 
provincia de Vizcaya, Juzgado de Valmaseda, y perteneciente 
al reemplazo de 1882;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas á los Oficiales del Ejército en estos casos, cito, llamo y em
plazo á Esteban Ruiz Gil, señalándole el cuartel de San F ran
cisco de esta ciudad, donde deberá presentarse dentro del tér-- 
no de 30 días, á contar desde la publicación del presente primer 
edicto, á dar su descargo; y de no presentarse en el término 
señalado se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Vitoria 29 de Diciembre de 4884.=E1 Fiscal, Alonso Her
nández. ' 3096—M

D. Alonso Hernández Piñero, Capitán graduado, Teniente 
Ayudante, Fiscal del batallón depósito de Vitoria, núm. 435.

No habiéndose presentado á la revista anual del año 4883, 
según previene el art. 230 del reglamente de revista de 2 de 
Diciembre de 4878, ni haber justificado su existencia cada dos 
meses según está prevenido para ios que se encuentran fuera 
de la Península, el recluta disponible de este batallón Gaspar 
Angulo Bolívar, hijo- de Andrés y  María, natural de Aspe- 
go, provincia de Vizcaya, Juzgado de Valmaseda, y pertene
ciente al reemplazo de 4882;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, cito, llamo y em
plazo por primer edicto á Gaspar Angulo Bolívar, señalándo
le el cuartel de San Francisco de esta ciudad, donde, deberá 
presentarse dentro del térm ino de 30 días, á contar desde la 
publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de no 
presentarse en el término señalado se seguirá la causa y . se 
Sentenciará en rebeldía.

V itoria 29 de Diciembre de 4884.=E1 Fiscal, Alonso H e r- : 
nández. 3097—M

Juzgados de primera instancia.
ALMENDRALEJO

Por providencia de*este Juzgado de 45 del actual, dictada 
en v irtud de superior orden de la Sala de lo civil de la Exce- 
entísim a Audiencia del territorio  referente al pleito seguido 
en este Juzgado entre D. Manuel Fernando Gragera con José 
Tabero Gordillo y consortes, y D. Elias González, carpintero, 
sobre que se reléve al primero del cargo de depositario de los 
bienes relictos al fallecimiento de D. Juan Pedro González, se 
cita á María Josefa Gordillo Brozas, cuyo actual domicilio se 
ignora, para que en el térm ino de 45 días comparezca en los 
estrados de este Tribunal con el fin de hacerle la notificación 
de cierto auto dictado por la Superioridad en citado pleito con 
fecha 44 de Julio del año anterior; apercibida que de no ha
cerlo la parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Y á lo s  e f e c to s  p r e v e n id o s  p o r  l a  l e y ,  p o n g o  l a  p r e s e n t e  
p a r a  s u  i n s e r c i ó n  e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r id .

Almendralejo 47 de Diciembre de 4884.=Antonio Antolín 
y Bosch. 534—P

ARCOS DE LA FRONTERA
D. Martín García y Casasola, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Hago saber que en los autos juicio de concurso necesario 

que penden en este Juzgado por ante el actuario que refrenda, 
se ha presentado escrito por los Sres. Síndicos del mismo, y 
á una de sus peticiones ha recaído la providencia siguiente:

«Providencia.—Al prim er otrosí, á pesar de cuanto dispone 
el art. 4.226 de la ley de Enjuiciam iento civil, estando en las 
atribuciones de los Síndicos, según la regla 6.a del 4.248, pro
mover la convocatoria, y celebración de las jun tas de acreedo
res en los casos y para los objetos que lo crean necesario ade
más de los determinados en dicha ley, convóquese á nueva 
jun ta  de acreedores para el nombramiento de otro Síndico que 
sustituya á D. J osé Peñalver y Moya que ha renunciado el 
cargo, cuya convocatoria se haga por medio de edictos, que se 
fijarán en los sitios públicos de esta ciudad y en los de la villa 
de Bornos, domicilio del concursado, que será citado personal
mente por medio de cédula de igual suerte que los acreedores 
cuyos domicilios sean conocidos, y los comprendidos en la re 
lación presentada por el concursado, insertándose también les

edictos en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provin
cia; debiendo tener lugar la jun ta el día 46 de Enero próximo 
venidero, á las doce de su mañana, en el salón de sesiones de 
la Casa Capitular de esta ciudad, siendo extensiva la jun ta  á 
que en ella se trate  de las demás cuestiones que los Síndicos 
quieran someter á la deliberación de la misma.

Y para que sirva de citación en forma á todos los interesa
dos, se fija el presente y otros de igual tenor en Arcos de la 
F rontera á 46 de Diciembre de 4884.=M artín G arcía.=Por su 
mandado, B. V. Porrúa. 526—P

CORCUBION
D. Florencio Alonso Lasiote, Juez de instrucción de esta  

villa y partido de Corcubión.
Por el presente se cita y llama por segunda vez á to

dos los que se consideren con derecho á la herencia do María 
Rosa Rodríguez, natural y vecina de la parroquia de San Ju 
lián de Pereiriña, que falleció abintestato á las siete d é la  
tarde del 25 de Agosto último, á fin de que en el término de 20 
días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezcan á los autos de abintestato que de oficio se sustancian 
en este Juzgado y Escribanía del que refrenda á usar de su de
recho y presentar los justificantes conducentes á dem ostrar el 
parentesco con la finada; prevenidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en la villa de Corcubión á 26 de Diciembre de 4884.-= 
Florencio A. Lasiote.—El actuario, Manuel Ipeeamián Quintana.

538—P
ESTELLA

D. Teófilo Álvarez Cid, Juez de primera instancia déla ciu
dad de Estella y su partido.

Hace saber que en este Juzgado y en la Escribanía del ac
tuario que refrenda se ha declarado en concurso voluntario de 
acreedores á D. Ezequiel Vicuña, zapatero, vecino que fué de 
esta ciudad y residente en la actualidad en Filipinas, y en pro
videncia del día de la fecha se ha mandado publicar la declara
ción de este concurso con la prevención de que nadie haga pa
gos al concursado, bajo pena de tenerlos por ilegítimos, debiendo 
en su caso hacerlos al depositario D. Hilario Pastor, vecino do 
esta ciudad, y al mismo tiempo se ha acordado citar á todos 
los acreedores á fin de que se presenten en juicio con los títu 
los justificativos ‘de sus créditos y convocarles á jun ta general 
para el nombramiento de Síndicos, la cual tendrá lugar en la 
audiencia de este Juzgado y á las once de su mañana á los 30 
días siguientes al en que se publique este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r id .

Y para que la declaración de dicho concurso y lo acordado 
en su vista pueda llegar á noticia de los acreedores, cuyos do
micilios no son conocidos, se publica el presente edicto.

Dado en Estella á 49 de Diciembre de 1884.=Teófilo Álva
rez C id .=Por su mandado, Valentín Conde. 527—P

HUÉRCAL-OVERA
D. Antonio Sánchez Salinas, Juez de prim era instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza para que en 

el termino de 45 días comparezca ante este Juzgado á rendir 
declaración en causa que se sigue por robo de azafrán y otros 
efectos á Antonio Miradles, de ejercicio azafranero, natural y 
vecino de Novelda, y cuyas demás circunstancias se ignoran; 
apercibiéndole que si no comparece dentro de dicho térm ino le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huércal-Overa á 29 de Noviembre de 4884.—An-, 
tonio Sánchez Salinas.=Por su mandado, Juan Aseoslo.

J —8324
MADRID—CENTRO

En virtud de auto del Sr. D. Julián Gómez y García, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta Corte y Juez de prim era 
instancia del d istrito  del Centro de la misma, dictado en 22. 
del actual, se anuncia la declaración de concurso voluntario de 
acreedores de D. Juán González y Martínez, de esta vecindad, 
con domicilio en el Paseo de Areneros, núm. 48, principal; 
previniéndose que nadie haga pagos al concursado bajo pena 
de tenerlos por ilegítimos, debiendo hacerlos por ahora al de
positario adm inistrador nombrado D. Miguel Esmenota, que 
vive calle de Cuchilleros, núm. 8, principal izquierda; y al 
mismo tiempo se cita á todos los acreedores del D. Juan Gon
zález y Martínez á fin de que se presenten en el juicio con los 
títulos justificativos de sus créditos y se les convoca á jun ta  
general para el nombramiento de Síndicos, habiéndose señalado 
para que tenga efecto el día 6 del próximo mes de Febrero, á 
la una de la tarde, en el local de audiencia de dicho Juzgado, 
sito en la plaza de las Salesas, núm. 3, casa titu lada de Canó
nigos; previniéndoles que de no comparecer les parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho.

Madrid 23 de Diciembre de dBST.^V.® B.°=Gómcz.=Ant0 
mí, Venancio de Orche. 536—P

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 

Sr. Juez de prim era instancia del distrito  del Hospicio de esta 
capital en demanda de pobreza deducida por D. Rafael Muñoz 
y Mir para litigar con Doña Marcela Cloromo, que ha vivido 
en esta Corte, calle de Buenavista, núm. 43, y se ignora su ac
tua l paradero, se emplaza á la expresada Doña Marcela Clo
romo para que dentro de nueve días comparezca á contestar la 
expresada demanda, personándose en forma en ios autos; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo seguirá su curso el inci
dente, sustanciándose sólo con el Ministerio fiscal.

Madrid 23 de Diciembre de 4884.=V.° B .°= P eña,= E l ac
tuario, Federico Garnacha y Jiménez. 537—P

MADRID—ÍIOSFITAL
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez do 

prim era instancia del distrito  del Hospital de esta Corte, fecha

•17 del corriente, se cita y llama por segunda vez á todas las 
personas que que se crean con derecho á la capellanía que fun
dó Doña Catalina Cascat ó á los poseedores de un censo de 
9.583 rs. que fué impuesto por D. José y Doña Cayetana de Segura 
sobre la casa números 5 antiguo y 27 moderno de la calle de Jar
dines de esta capital con un interés de 2 y medio por 400 anual, 
según escritura otorgada en 9 de Mayo de 4773 ante el Escribano 
D. Cosme Damián de los Reyes, para que en el término de seis 
días improrrogables comparezcan en esto Juzgado y Escribanía 
del que refrenda, personándose en forma en el juicio declarati
vo de mayor cuantía interpuesto por el limo. Sr. Fiscal de 
S. M. de la Audiencia de este d istrito  sobre que se declare li
bre del expresado censo á la mencionada cosa; apercibiéndoles 
que de no comparecer á contestar dicha demanda dentro del 
expresado termino les parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Madrid 49 de Diciembre dc4S84.=V.° B.°==Calieja.-=El Es
cribano, Celestino de Flores. 52S—P

MALAGA—ALAMEDA
i). Vicente Coseollá y Cmedovall, Juez municipal suplente, 

ó interino de primera instancia del distrito  de la Alameda do 
esta ciudad de Málaga, etc.

Por el presente, y á virtud do providencia dictada en el día 
de hoy en autos promovidos por D. Antonio López Domínguez, 
Presidente de la Sociedad Pantano de hab e l  II; do acuerdo con 
lo prevenido en el a rt. 44 de su reglamento, cito á todos aque
llos acción'stas que hasta el presente no han domiciliado sus 
acciones, para que si á bien lo tienen lo efectúen dentro del 
término de 30 días, á contar desde el siguiente al de la publi
cación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  y abonen los des
cubiertos en que respectivamente se encuentren del reparto pa
sivo de 40 rs. mensuales por acción que acordó imponer la So
ciedad en sesión de 2 de Setiembre del presente año; aperci
biéndolos que de no verificarlo, solventando previamente sus 
respectivos adeudos dentro del antes expresado término, so da
rán por caducadas sus acciones, que se refundirán en la men
cionada Sociedad.

Dado en la ciudad de Málaga á 3 de Diciembre de 4884.== 
Vicente Coseollá.-^Por ante mí, Licenciado Antonio González 
y Carreras. X—959

PAMPLONA
■ D. Lesmes.de Blas, Juez de primera instancia de Pamplona 

y su partido.
Hace saber que el Procurador D. Prudencio Valencia, en 

nombre de Magdalena Induraín y Redín, viuda de Matías Sán
chez, vecina de Sangüesa, ha presentado en este Juzgado la 
correspondiente demanda para que se la declare patrona de 
tres capellanías laicales que fundó en la parroquial de Aibar 
D. Pedro Uscarrés, Presbítero, Beneficiado que fué déla misma, 
por su testam ento otorgado en ella en 2o de Abril de 4680 ante 
el Escribano D. Mateo Artaso y Colmenares, designando bie
nes y nombrando los individuos de su familia que habían de 
ejercer el patronato activo y pasivo, apoyando su derecho la 
actora en que es la pariente más cercana del fundador, y ade
más sobrina del último patrono.

Y en virtud de lo acordado en providencia de 15 del actual, 
se cita y llama á las personas que se crean con derecho al pa
tronato activo de dichas capellanías, para que comparezcan á 
deducirlo ante este Juzgado á término de dos meses, contados 
desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ; 
previniéndoles que deberán acompañar los documentos en que 
funden su derecho y el correspondiente árbol genealógico, y 
en el caso de que no tengan á su disposición alguno de los do
cumentos, expresarán el archivo en que deba hallarse, ofre
ciendo presentarlos oportunamente; bajo apercibí miento que 
de lo contrario les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Pamplona á 20 de Diciembre de 4884.=Lesmes de 
Blas.=De su orden, Prim itivo Escurra: 532—P

PUENTEAREAS
D. Ricardo San Martínez, Juez de primera instancia del 

partido de Puentearcas.
Hago público que en este Juzgado y Escribanía del que re

frenda se sustancia do oficio juicio de abintestato por falleci
miento de Benito Vidal, vecino que en sus días fué de la parro
quia de San Martín de la Pórtela, en este partido.

Por tanto, y en cumplimiento de lo que previene el a rt. 93o, 
en relación con el 984 de la ley do Enjuiciamiento civil, Hamo 
á medio de este primer edicto á todos los que se crean con de
recho á la herencia de dicho Benito Vidal, fallecido intestado, 
para que dentro del térm ino de 30 días, que empezarán á con
tarse desde el en que tonga lugar la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan á reclamarla en la forma 
que ordena el art. 988 de la citada ley.

Dado en la villa de Puenteareas á 43 de Diciembre de 4884.**= 
Ricardo Saa.=De orden de S. S., Joaquín Roig. 530—P

VILL ACARRI EDO
En la demanda incidental de pobreza promovida por el 

Procurador D. Amadeo Roldan, en nombre de D. Manuel Mar
tínez Cavada, como tu tor de su nieta Tomasa Gómez M artí
nez, para litigar con D. Pío Alonso Garrido, ausente, de igno
rado paradero, ha dictado providencia con esta fecha el señor 
Juez de primera instancia de este partido, confiriendo traslado 
con emplazamiento al demandado D. Pío, á fin de que compa
rezca á contestarlo dentro del término de nueve días, contados 
desde la inserción de esta cédula en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Y para que tenga lugar la inserción, previniendo al deman
dado que de no comparecer le parará el perjuicio consiguiente, 
pongo la presento en Villacarriedo á 20 do Diciembre de 4884.=

¡ El actuario, Dionisio V ó b z . 534—P
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NOTICIAS OFICIALES

L a U nión  y  el F én ix  Español.
Compañía de seguras reunidos.—Ramo de vida*

Verificado el sorteo correspondiente á *i.° de Enero de 1885 
de las pólizas obligaciones anejas á los contratos de seguros 
sobre la vida, han resultado amortizadas las siguientes:

isómeros 925, 1.742, 3.025, 7.340, 7.604, 8.174,9.023 y 9.988.
Madrid íü de Enero de 4885.=E1 Subdirector general, T. 

Padrós. X—A)58

Banco de Barcelona.
El «domingo 1.° de Febrero próximo, á las diez de la maña

na, se celebrará en el local de este Banco la junta general or
dinaria prevenida por los estatutos, á la cjiie tendrán facultad 
de c(3ncurrir ó de hacerse representar por otros accionistas con 
derocho de asistencia los que posean 25 ó más acciones con 
tre¡ 5 meses de anticipación á la referida fecha.

Ocho días antes de ésta, conforme á lo prescrito en los pro
pios estatutos, se entregarán por la Secretaría del estableci
m iento las papeletas de asistencia á la citada junta general.

Barcelona 31 de Diciembre de 1884.=Por el Banco de Bar- 
c elona, su Administrador, Antonio Escolano. X—95 i

B o l s a  d e  M a d r id .

C o tiz a c ió n  o fic ia l de l d ía  3  de E n ero  de  1 885, c o m p a ra d a  con  
la  d e l d ía  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS
Día 2. Día 3.

Deuda perpetua al 4 por 4 00 interior.—
Sin cupón ..................................  59*60 59*70-60-65

no publicado. 59*65 »
á plazo . 59‘05 59‘55 fin cor.

pequeños. 59‘85 60*1 0-59*65-90
60 C(0-59‘95-70-80  

Idem id. al 4 por 100 exterior.—Sin cupón. » »
pequeños. 59 90 60*10-25

no publicado. 60*10 »
Idem amortizable al 4 por 100.—Sin cu

p ó n ................................................................... 75 {̂0 7515
pequeños. 75 0(0 75* 10—15—20

Billetes hipotecarios de la isla de C uba.—
Sin cupón........................................................ S5‘80 85'65

Deurta de la isla de Cuba, al 3 por 4 00
a&U&l y  4 per 100 de am ortización  22*75 22‘75

Baucu Hipotecario.—Cédulas al 6 por 400
an u a l.................................................................  102*30 »

no publicado. 4 02*20 *
A cciones del Banco de España....................  305 50 305 0(0

no publicado. 3050(0 305 G(0~S05‘50

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

DAÑO BENEFICIO. DAÑO BENEFICIO

A lb a c e te ... .  4 {2 » L ogroño  4 {4 »
A lcoy  » 4l4 L oica   par. »
A lica n te   4 [8 » L u g o .. . .   4 {2 »

.Alm ería  par. » Málaga  par. »
A vila   4 ¡2 » Murcia  4 {4 »
Badajoz  4(4 » Orense  4(2 »
B arcelona... 4 ¡4 » Oviedo  4 (8
Béjar  4(* a H Patencia . . .  4 {4 I »
B ilbao  4(8 » Palma Malí.*. 3(8 »
Burgos  3(8 » P am plona... 4 {4 »
Cáceres  3(8 » P onteved ra . 5(8 »
Cádiz  par. » Réus  par. »
C artagena... par d. » Salam anca.. 4(4 »
Castellón  1(2 » S. Sebastián. 4{8 »
Ciudad Real. B(8 * Santander... 4(8 »
Córdoba  4 ¡4 » Sta.CruzTfe. par. »
Coruña  3(8 » Santiago  par. *
C uenca  4(2 * Segovia  4(8 *
F errol  4(2 * Sevilla  4(4 i»
G erona  4(4 » S o r ia ,  3(4 s
Gijón  3(8 * T arragona.. 4(4 »
Granada  4(4 » Teruel  4(4 »
Guadalajara. 4(2 * Toledo  3(8 »
H aro   1(4 * Tudeia.  4(2 »
H u elv a   par. » Valencia  4(8 »
H u esca   4(4 » V a lla d o lid .. 4(4 »
Jaén...................  par. » V igo  8(8 »
Jerez Front.* par. * V ito r ia   8(8 »
L e ó n   4(4 » Zamora  4(2 »
L érida  4(4 » Z aragoza.... . 4 ( 8  »
Linares  4(8 *

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

PARÍS 2  DE ENERO

. Deuda perp. al 4 por 4 00 ext. á 60*4 5.
1 Idem id. id. interior...............  á »

-  . ~ , ) Idem amort. al 4 por 4 0 0 . . . .  á »
fo n d o s españoles \ g por 4 00 exterior.....................á »

1 Deuda amort. al 2 por 400 ... á »
' Obligaciones de Cuba  á »

— . ,  ( S por 4 00 ......................................á 79*40.
Fondos franceses... { t  ^  por 100...............................  á

Consolidados in g leses...........................................á 99 4 (4 6.

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r a  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

Londres, á 90 días fecha, dins., 47*45.
París, á ocho días vista, fr., 4*95 4(2.

O bservatorio d e  M adrid.
Observaciones meteorológicas del día 3 de Enero de 1885.

fl TEMPERATURA IJ í|
ALTURA jjy humedad del aire, j . 1 1

n nK lelbaróma-iroj = = s -. DIRECCIÓN ESTADOm RAS reducida jj TERMOMETRO j (j
í C° y en ĉ e T(en{0 íj 4ej C(8i0

miifeeiros. H ,Pr.r. liumede-ll
j cido. | ______________  jj

6 de  la m , .  707*38 |  —-}‘2 —1:G J N É . , . .  Brisa . J  Celajes.
9 de la m . .  706*28 ij 1*3. — 0*4 I N S . . . .  Idem  . .1 Idem .

42 del d ía , . ,  70X97 !¡ 4*2 2*6 1 N E . . . .  Idem ..  I d e m .
* d e  l a t . . .  704*93 í 5*0 { 3-4 N E . . . .  I d e m . . !  ídem,
é d e l a t . . .  705*52 f¡ 2*8 | 4 4 i j N t e . . .  Caima .¡(Idem.
S d f i l a n . . .  705‘S5 !! 2 ‘5 | B4 j Í N E . .>. B .M ig . lC u b ie r to .

Temperatura m áxim a del aire, á la som bra   ^ 4
Idem mínima...............................................................................

Mferencia................................................. ...................  4 4
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 4 4 ‘9
Idem íd., dentro de una esfera de cristal..........................  29*4

Diferencia......................................................................
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable .................................... * *
Idem mínima, íd .........................................................................

D iferencia.............................     *66
Velocidad del viento, en las últimas 24 horas (kiló

m e tr o s) ... .................................................................................
Oscilación barométrica, íd. (milímetros)........................... 2‘4
Altura íd., con respecto á la media anual, á las nueve 

de la n o c h e ..............................................................................  —i ‘2
Lluvia en las ultimas 24 horas (milímetros)  . .  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios punios de la Península 
d las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siet$ 
el día 3 de Enero de 1885.

Altura Tempera* Direc- Fuerza
barométrica tura . , Estado Estado

LOCALIDADES 4 0o y al ai- en grados ción del
vel del mar cenlesi- Tiento* viento. del cielo; da la saai

en milímetros males.

S Sebastián. 760*6 7*6 S V iento. C ubierto.. Tranq*
Bilbao . .  762*5 3*6 SE  Id e m .. N u b o so ... ídem.
Oyiedo ___  762*0 4‘6 SO B r isa .. L lu vioso .. »
Coruña(7 h.). 760*7 7*9 SO Calm a. C ubierto.. Tranq.4
S a n tia g o .... 760 9 5-9 E   Idem . .  id era ...........
Orense  762 1 7*0 N E   Id e m .. L lu v ioso .. »
Pontevedra. 760*7 » SO  íd e m ..  » ,
Vigo...............

Oporto  764*5 7*2 E   V iento. C ubierto .. A .agit*
Lisboa (8 h.L 760*3 4 9*4? N . . . . . .  Calm a. Nebuloso.. »
C á cer es..... . 76S‘4 4‘6 N E . . . .  Viento. L luvioso .. »
Badajoz’. . . . .  758*9 6*5 E  Calma. I d e m . . , . .  »

S Fern.(7h.). 764*1 10*7 E S E ...  B risa .. C ubierto.. Agitada
Sevilla   760*8 9*0 N E . . . .  Calm a. Despejado, »
Málaga  763‘t 42 8 N O .. . .  B r isa .. N u b o so ... Tranq.4
Granada  762*0 2*2 N E  Calma . ídem . . . . ,  d

C artagena... 756 6 40*5 N E  Idem . .  L lu v io so .. P. oleaj
A lic a n te .. . .  763*8 422  N E . . . .  V iento. N u b o so ... Oleaje.
Murcia  763*0 7*3 SSO . . .  B r isa .. L lu v ioso .. »
Valencia  764*8 7*2 N O .. . .  Id e m .. C ubierto.. »
P alm a  764‘0 9*3 E  » Casi desp .3 Tranq.4
B arcelona... 765*4 » N O  Calma. A is.nubes. Idem.

fe r u e l   766 6 4*6 S .  Id e m .. C ubierto.. »
Z aragoza.... * — 12  SO I d e m .. Idem   »
Soria   766 5 —4*0 SO   íd e m .. Id em   »
B urgos  766*4 —7*0 N   Id em .. N u b o so ... »
L e ó n . . .   763*5 —1*0 SO íd e m .. N iv o s o . . .  &
V a llad o lid .. 767*9 3*3 NO  B risa .. C ubierto.. »
Salam anca.. 759*9 — 0*4 SE   Idem ... L lu v io so .. »
Segovia  765*3 0*0 SE  Id. fte. N u b o so ... »

Madrid j 765*8 4*3 N E B risa .. C ela jes.... »
Escorial  768k3 —0*6 N O .. . .  Calm a. C asicub.0. *
Ciudad Real. 1 763*9 4*1 N   Id e m . .  N ie b la .. . .  »
Albacete  768 5 3*4 E  B r isa .. C ubierto.. »

París  763‘6 —3*9 SSE.. . .  I d e m .. Idem  x>
Gris-Nez  762*4 — 0*5 E   Calma. Id em   »
St. Mathieu.. 756*9 5 0 S S E ....  B.4 fte. Brum oso.. »
Isla d ‘A ix ... 761*5 3*0 S S K .. .  V iento. N u b o so ... »
Biarritz  760*2 9*0 S  B r isa .. Id em   »
C ierm o n t... 765*2 —8*4 S S E . . .  Calma. Despejado. »
Perpiñán—
Sicie   764*5 5*6 E S E ...  B.4 fte . C ubierto.. »
Niza...............  765*4 6 o E  Calm a. Id em   »

Roma  764*5 4*1 N . . . . . .  B risa .. N u b o so ... »
N á p o le s ... . .
Palerm o. . . .  762*8 8*4 O SO ... I d e m ..  Ais. nubes. »
Malta.............

RETRASADOS 

Día 2.
S.Sebastián . 760*5 5*2 SE  Calm a. Despejado. »
Granada  764*3 2*4 E   Id e m .. Id em    »
B arcelon a ... 765-7 6*2 O SO ... Id e m .. N u b o so ... Tranq.4
T eruel  764*6 5*8 N . . . . . .  Id em .. Cubierto.. *
Zaragoza  » — 4 ‘S S E   Idem . .  N ivoso  »

Dirección gen era l de Correos y  T elégrafos.
S e g ú n  lo s  p a r tes  rec ib id o s, a y er  l lo v ió  en  A lm e r ía , B a d a 

jo z , C áceres, C a ste lló n  y  S a la m a n ca , y  n ev ó  en  A v ila .

A yuntam iento c o n s titu c io n a l de M adrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1‘6Q á % pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*60 á % pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*20 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de % á 8*30 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 1*80 á 1*90 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*64 á 1*07 pesetas el kilogramo.
Lomo, de D75 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de £‘50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*36 á 0£44 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á i  *30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*£Q á 0*££ pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0 * 10  pesetas el kilogramo*
Idem cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1*05 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*14 á 0*£Q pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*10 á ! ‘£0 pesetas el litro, y de 10 á, 11 el deca

litro.
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro, 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6 * £0  á 7*50 el 

decalitro.
Reses degolladas.

Vacas, 149.—Carneros, 144.—1Terneras, 10.—Total, 303 
Su peso en kilogram os, ............  3£,488,

Precios á los tablajeras*
Vaca, de 1*33 á 1*46 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 1*51 á 1*61 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes:

Platos de recaad&cíón. Ptas. Gfats. Puntos de recaudación. Ptas. Cénit.

Toledo.  £.471*07 Correos   118*15
Segovia.................  1.118*07 Matadero de vacas 8.677*34
Norte   8.478*37 Idem de cerdos... 8.S40
Bilbao................   886;07 Fábrica del gas... »
Aragón................... 969*69 Im perial..  803*88
Valencia.................  4.036*94 I
Mediodía.  £0.£99‘56 ~ *“
Ciudad Real   4.9095£ Total. . . .  60.46£‘60

Madrid 3 de Enero de 1885.

PARTE NO_ OFICIAL
I N T E R I O R

M A D R ID .—El empresario del teatro Real ha visitado a 
Sr. Ministro de la Gobernación y ofrecido ceder el teatro para 
una función-á.beneficio de las víctimas de Andalucía.

Análogos ofrecimientos han hecho las empresas de los, tea
tros Español y de la Comedia.

Mañana lunes se celebrará en el teatro Martín una función 
extraordinaria á beneficio de las víctimas de la catástrofe da 
Andalucía, á cuyo efecto la empresa del citado coliseo inte
rrumpe las representaciones de El nacimiento del Mesías.

En el teatro de Variedades se está ensayando para ponerse 
en escena en la semana próxima un sainete en dos actos, divi
didos en siete cuadros, titulado Novillos en Polvo-ranea ó las 
hijas de Paco Ternero.

El Sr. Busato ha pintado varias decoraciones para esta 
obra, original de D. Ricardo Vega el libro, y la música del 
Maestro Barbieri.

Por la casa editorial de Bailly Bailliere acaba de publicar
se su acreditada Agenda médica para bolsillo ó libro de memo
ria diario, correspondiente al año de 4885, y de uso preciso á 
los Médicos, Cirujanos, Farmacéuticos y Veterinarios. Contie- 

! ne un diario en blanco, calendario, tablas de reducción de mo
neda, tarifas de correos, lista de Facultativos, calles y plazas 

: de Madrid; leyes y decretos de 4884, necrología del mismo año, 
instrucción terapéutica para el tratamiento del cólera y otras 
noticias de interés. La dirección facultativa del mismo ha es
tado encomendada al Médico del Hospital general D. Antonio 
Espina y Capo. Los precios varían según el lujo de la encua
dernación.

SANTOS DEL DIA
San Aquilino, mártir, y Santos Tito y Timoteo, Obispos. 

Cuarenta Horas en la iglesia de las Vallecas.

ESPECTACULOS
TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 4£ de 

abono.—Turno 1.° impar.—La Favorita .
TEATRO ESPAÑOL.—A las cuatro y inedia.—L a peste de 

Otranto.—Sainete.
A las ocho y media.—Función 94 de abono.—Turno 4.° par.—

La misma de la tarde.
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las cuatro y media — 

Doña, Juanita.
A las ocho y media.—Función 76 de abono.—Turno par.—

Los fusileros.—Rebaja de precios.
TEATRO DE L a  COMEDIA. — A las cuatro y media.— 

El amigo Frita,—Pensión de demoiselles.
A las ocho y media.—Función 3.a de abono.—Turno 3.° im

par.—El Capitán Marín.—Pensión de demoiselles.— Intermedios 
por el sexteto.

TEATRO DE APOLO.—A las cuatro y media.—Los sobri
nos del Capitán Grant.

A las ocho y media.—Turno par.—La misma de la tarde.
TEATRO DE VARIEDADES.—A las cuatro y media.— 

De la noche á la m añana.—Los matadores.
A las ocho y media.—La soirée de Cachupín.—El proceso del 

sainete.—Trapisondas por bondad.—Los matadores.
TEATRO ESLAVA.—A las cuatro y media.— Morirse á 

tres días fecha.—La gaditana (bailej.—El hombre es débil.
Al las ocho y media.—Turno 4.° par.—El lucero del a lba .—

De tiros largos.—La gaditana (baile).—L& calandria.—Casi....
Casi.....—El pierrot y la aldeana (baile).

TEATRO LARA.—A las cuatro y media.—Turno 3 .°par.— 
Función de inocentada.

A las ocho y media.—Turno 3.° impar.—Moros en la costa.— 
El último tranvía.—La m a tu r a .—¡Felices Pascuasl

TEATRO DE NOVEDADES.—A las cuatro y media.— 
Con fam ilia .— Ya somos tres.

A las ocho .—Salirse de su esfera.— Una capitulación.
A las diez.—No la hagas y no la temas.—La prim era noche.
CIRCO HIPÓDROMO-.—Baile de tres á siete de la tarde


